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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 19  DE OCTUBRE DEL 2015

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL CELEBRADA EL LUNES DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

En la ciudad de Cuenca, en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal, el lunes diecinueve de octubre de dos mil quince, a las dieciocho horas cincuenta y un minutos, se instala la Sesión Extraordinaria del Ilustre Concejo Cantonal, presidida por el Ing. Marcelo Cabrera Palacios, Alcalde de Cuenca. Asisten los Concejales y Concejalas: Dr. Marco Ávila Rodas, Dr. Xavier Barrera Vidal, Srta. Gabriela Brito Andrade, CPA Ruth Caldas Arias, Sra. Paola Flores Jaramillo, Dra. Narcisa Gordillo Cárdenas, Dr. Iván Granda Molina, Dra. Norma Illares Muñoz, Ing. Dora Ordóñez Cueva, Lcdo. Lauro Pesántez Maxi, Mtr. Monserrath Tello Astudillo y PHD Cristian Zamora Matute.

Actúa el Secretario del Ilustre Concejo Cantonal Dr. Simón Valdivieso Vintimilla, que suscribe.

Asisten los Funcionarios y Funcionarias Municipales: Dr. Javier Peña Aguirre, Prosecretario; Lcdo. César Guerra, Administrador de Acción Social; Arq. Pablo Barzallo, Director de Áreas Históricas y Patrimoniales; Ing. Pablo Peñafiel, Director de Avalúos y Catastros; Lcdo. Cristóbal Zapata, Director de la Bienal de Cuenca; Ing. Catalina Albán, Directora de la CGA; Ing. José Arias, Coordinador de Compras; Arq. Carlos Álvarez, Director de Control Municipal; Ing. Víctor Quito, Director de Descentralización; Mtr. Eliana Bojorque, Directora de Cultura; Ing. María Fernanda Vintimilla, Directora Financiera; Ing. Carlos Cordero, Director de Fiscalización; Arq. Xavier Aguirre, Director de la Fundación El Barranco; Ing. Iván Genovéz, Director de la Fundación Iluminar; Psic. Tania Sarmiento, Directora de la Fundación Turismo; Ing. Ximena Barrera, Directora de Informática; Dr. Juan Fernando Ramírez, Procurador Síndico Municipal; Arq. Esteban Orellana, Director de Planificación; Ing. Wilson Campoverde, Tesorero e Ing. Manuel Bedoya, Director de la Unidad Ejecutora.

GERENTES: Ing. Andrés Valdivieso, EDEC EP; Econ. Franklin Ortíz, Delegado de la Gerente de la EMAC E.P.; Econ. Tatiana Rivera, EMURPLAG E.P.; Ing. María de Lourdes Ocampo, FARMASOL E.P.

SECRETARIOS: Arq. Pablo Abad, Planeamiento.

Constatado el quórum con la presencia de doce concejales y concejalas, da inicio la sesión con la lectura del orden del día.

SEÑOR ALCALDE: señor secretario por favor sírvase verificar el quórum de rigor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se encuentra con el quórum reglamentario dentro de la sala de sesiones y usted podrá declarar instalada la sesión cuando estime conveniente.

SEÑOR ALCALDE: orden del día por favor.

1.- Conocimiento y autorización para la adquisición del bien inmueble de propiedad del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS ubicado en la Av. Huayna Cápac, entre las calles Juan José Flores y La República, para destinarlo al emplazamiento de un Centro Múltiple de Atención Integral. Se conocerá Oficio No. DP-3083-2015 de 17 de octubre de 2015, suscrito por el Director General de Planificación y anexos.

SEÑOR ALCALDE: señores concejales personalmente les pido mil disculpas pero realmente es urgente la aprobación de este endeudamiento por parte del Concejo Cantonal en vista de que es necesario agilitar los trámites, me ha llamado personalmente el señor presidente del IESS, necesita desde luego la autorización del Concejo Cantonal para continuar adelante, sé que seguramente debimos haber pasado por la comisión de finanzas en primer lugar y seguramente con otros informes pero les pido mil disculpas ante esta circunstancia que les digo con toda sinceridad, es absolutamente necesaria no para el Concejo, es necesaria para la ciudad, yo diría que para todos los cuencanos y cuencanas que ese edificio pase a manos del Concejo Cantonal de tal manera que les pido comedidamente se estudien estos pormenores, le voy a ceder la palabra a la señorita Vicealcaldesa.
CPA RUTH CALDAS: gracias señor Alcalde, un saludo para las señoras, señoritas y señores concejales para los directores y jefes departamentales, para los ciudadanos que nos acompañan y por supuesto también para los medios de comunicación que han concurrido a esta sesión extraordinaria del Ilustre Concejo Cantonal, había pedido señor Alcalde hacer uso de la palabra antes de que se dé inicio al orden del día porque me parecía importante y me ha parecido oportuno previo inclusive a que nos convoquemos ya en el análisis del primer punto, toda vez que la sesión se encadena a un solo objetivo, a un solo tema, voy a permitirme en este momento contextualizar una serie de elementos que ojalá puedan ser contestados por los funcionarios pertinentes y de ser oportuno y de ser necesario voy a retomar luego de aquello el uso de la palabra, primero quisiera empezar reconociendo señor Alcalde no puede ser de otro modo, la gestión que se ha realizado en torno a una acción tan importante como es la de tener de la mano de la municipalidad un predio que por varios años, por décadas ha permanecido abandonado, deteriorándose día con día, desdiciendo mucho de lo muy cuidadosos que somos los cuencanos cuando de la cosa pública se trata, pero así como reconozco que se ha hecho una gestión reconozco también que hay varias acciones que pudieron el día de hoy llegar de mejor forma estructuradas para una decisión en firme del Concejo Cantonal y voy a empezar enumerándolas ahora mismo.

En primera instancia señor Alcalde hay un informe de la dirección de planificación en la parte pertinente indica que el predio llegaría a costar cerca de 7 millones 79 mil dólares, este valor es un valor que lo establece la municipalidad pero no encuentro en ninguna parte de la documentación adjunta donde el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social nos acepta ese valor, es decir señor Alcalde yo confío plenamente en que usted quizás pudo haber llegar a cualquier acuerdo tal como lo dice ya en la parte final de la documentación adjunta, pero lamentablemente en el sector público lo que nos habilita son los documentos, aquí no tenemos un documento en el que se diga que el Instituto Ecuatoriano nos va a aceptar esa cantidad, como primera cosa.

Luego señor Alcalde hay un informe por parte también del director de planificación donde en la parte final dice que previo a que su Autoridad a través del Ilustre Concejo Cantonal se pronuncie, deberán también pronunciarse las comisiones pertinentes, esta es una sugerencia desde luego como no puede ser de otro modo que la hace el señor director de planificación, pero que en ningún punto ha sido considerado más allá de que pudo haber llegado o no a la comisión de finanzas, creo que la comisión de urbanismo también pudo haberse pronunciado en torno al uso de este equipamiento importante, se repite esta recomendación cuando se envía un oficio de fecha 22 de septiembre a varios de los señores funcionarios municipales relacionados con este tema, fundamentalmente financiero, avalúos y catastros y sindicatura y vuelve a estar ausente el tema de un pronunciamiento de las comisiones y quiero hacer un hincapié aquí en esto porque hace pocos día discutíamos sobre un informe que envió la comisión de avalúos y catastros en torno a si un tema debía ser discutido en un solo punto o en dos y en ese momento yo decía entiendo que hay que darle fluidez al Concejo Cantonal pero no entiendo entonces dónde queda la validez de las sesiones y la validez de la estructura de los informes que llegan por parte de las comisiones, es decir para qué les generamos encomiendas si a la final no va a servir de nada, esto es quizás también parte de la incomodidad de ser parte de una de las comisiones donde nada ha podido decirse.
Luego señor Alcalde en el informe del Procurador Municipal hay dos puntos que han llamado de forma especial mi atención, el primero es el referente al Art. 58 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública donde claramente se dice que no es necesario proceder a la declaratoria de utilidad pública siempre y cuando haya un acuerdo entre las partes respecto del valor y de la transferencia, insisto una vez más, yo confío señor Alcalde en que usted debe haber llegado a un acuerdo en buenos términos con los representantes del IESS pero lamentablemente no tenemos un documento que dé cuenta de aquello y que nos podría afianzar la aplicación del Art. 58 de la Ley Orgánica de Contratación Pública, más adelante en el mismo informe del procurador síndico se dice, voy a permitirme esto sí con su venia señor Alcalde de forma intacta, en el párrafo penúltimo, si los señores concejales me acompañan en la lectura, de igual manera, para la resolución del Ilustre Concejo Cantonal es necesario contar con el informe de la dirección de avalúos, catastros y estadísticas y la certificación conferida por la dirección financiera municipal respecto de la disponibilidad presupuestaria y económica, lo que se está planteando en el orden del día es entonces, primero autoricemos la compra y después autoricemos de dónde va a salir la plata, hecho que se contrapone con un claro informe que viene de forma expresa dada por sindicatura, desde luego la sindicatura no nos puede a nosotros como concejales conminar a actuar, pero sí nos sugiere, ese es su papel y si la sugerencia es que desde la parte legal de la estructura municipal van a ser inobservadas, también me parece que en adelante podríamos tener ciertas complicaciones, avanzo con la revisión de la información y reviso ya como documento siguiente el que emite la dirección financiera municipal donde se indica en el punto dos de este informe que data del 16 de octubre de este año con el número 2551 y dice en la parte pertinente punto dos: la adquisición del predio referido es un proyecto de inversión nuevo, es decir no está constando en ninguna parte ni del plan operativo anual ni del presupuesto 2015 por lo que deberá incluirse en el plan operativo anual y el presupuesto del GAD municipal del cantón Cuenca para el ejercicio actual o su planificación en el año 2016, no ha ocurrido ninguna propuesta de reforma tampoco señor Alcalde en el presupuesto, esto quizás si hubiera llegado a la comisión de finanzas pudimos haberlo analizado y el día de hoy alcanzado una fluidez mayor.
En el punto tres de este mismo informe se dice que en este centro de prestarán fundamentalmente tres tipos de acciones, salud, bienestar y desarrollo social, son acciones que desde luego las presta el gobierno nacional de forma complementaria con el gobierno local y si hablamos de complementariedad entonces busquemos la complementariedad no solo en las acciones sino también en las obligaciones y si hablamos de que hay una transferencia de por medio de un predio a título oneroso qué va a pasar también con ese predio para efectos de ponerlo ya en funcionamiento y a disposición de la ciudadanía, es decir, estamos hablando de 7 millones 79 mil dólares para comprar el predio, pero para nadie es ajeno, creo que no se necesita ser técnico, ni tan siquiera entrar en las instalaciones sino basta con pararse en la esquina de afuera para revisar que ese predio no es que mañana abrimos la puerta y se pone a funcionar, cuánto vamos a necesitar para proceder con la readecuación y finalmente con el objetivo fundamental, darle a la ciudadanía atención en tres alas que se ha dicho ya, salud, bienestar y desarrollo, me parece que deberíamos analizar si lejos de hacernos un favor como ciudad vamos a hacernos un flaco favor y nos vamos a endosar esa crítica permanente que es un elefante blanco que día con día se deteriora porque si lo compramos y no sabemos cuándo, dónde y cuánto nos va a costar esa readecuación, la crítica ciudadana va a recaer sobre nosotros en torno a mantener nuevamente un elefante blanco que no va a estar en funcionamiento.

Reviso también dentro de este mismo informe que se plantean dos opciones para la compra, la primera es el financiamiento que en hojas más adelante se desglosa que podría hacerse con el Banco del Estado a un interés desde el 7.5 y 8%.

SEÑOR ALCALDE: se concede el punto de orden señor concejal Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: señor Alcalde, buenas tardes a todos perdone señorita Vicealcaldesa, lo único que me permitiría sugerir es que nos restrinjamos al primer punto del orden día porque estamos haciendo un análisis global, en realidad la temática es global, pero creo que deberíamos ir atacando punto por punto para poder ir solventando punto por punto en el caso que fuese, señor Alcalde, señorita Vicealcaldesa.
SEÑOR ALCALDE: punto de orden señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde de lo que entendí que ha planteado la señorita Vicealcaldesa es un preámbulo para la aprobación del punto del orden del día, por tanto todavía no estamos tratando el punto del orden del día porque todavía no lo hemos aprobado, entonces en esas consideraciones me permitiría sugerir que la señorita Vicealcaldesa siga con su exposición porque nos parece que es importante.

SEÑOR ALCALDE: continúe señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: nada más me ratifico en que había solicitado el uso de la palabra antes que diera la lectura al primer punto del orden del día porque hay varios puntos de resolución pero todos encaminados al mismo tema, de hecho voy a tratar de ser más ágil en mis argumentos para al final ver si es que el Concejo Cantonal puede resolver lo pertinente, decía entonces que hay un escenario relacionado con el Banco del Estado y que el informe data también de otro escenario relacionado con descuentos programados que podrían hacerse con cargo directo a las transferencias que hace el gobierno nacional al gobierno cantonal cuencano para que podamos con esos rubros tener obligación, reviso que hay un análisis de lo que pasa con el banco pero reviso que no hay un análisis en torno a lo que pasa con ese descuento directo, si es que hablamos que el banco nos va a cobrar el promedio de 7.5 u 8% de interés anual, quizás el descuento no nos genere interés y pudo haber sido también una opción interesante, sin embargo de eso no hay ningún tipo de análisis.
Para concluir señor Alcalde me parece que no deja de ser interesante que un predio que varios años ha sido sujeto de más de una crítica por la ciudadanía puede estar en adecuado uso y en manos de la municipalidad que se ha caracterizado independientemente de su representante por ser una institución solvente, seria, transparente, honesta que ha dotado de servicios de calidad a la ciudadanía, pero me parece que adquirir el predio, acceder a él no nos garantiza que automáticamente vayamos a poderle dar un buen uso, porque por lo menos a mí no me queda claro de cuánto hablamos en cuanto a la reflexión y de dónde vamos a obtener los fondos para poderle habilitar.

Señor Alcalde me había permitido de modo muy comedido generarle a usted una sugerencia por escrito al día siguiente en que público se hiciera, el hecho de que al IESS no le interesaba ya readecuar ese inmueble que por lo tanto lo iba a poner en oferta pública, en el sentido de que se hicieran todas las gestiones necesarias para conseguir que ese predio quede en manos cuencanas, yo reconozco señor Alcalde una vez más esa gestión que usted ha realizado y quizás de algún modo implícitamente siento que ha sido considerada esa sugerencia que le hiciera de modo escrito en esos mismos días, pero siento así mismo que es un cincuenta, cincuenta, desde luego que se ha analizado la posibilidad de la compra pero señor Alcalde quizás pudimos haber propuesto un comodato se me ocurre a 60 años y estos 7 millones de dólares que estamos pensando ahora invertirlos en la compra hubiéramos podido invertirlos en la readecuación y con eso sí tener la certeza de una inmediata disponibilidad de la ciudadanía, me permito plantear estas dudas a los señores concejales porque me parece que primero en el orden lógico estamos autorizando una compra y después autorizando de dónde se va a realizar esa compra, un tema que insisto de conformidad con el informe de sindicatura se contrapone, pero más de eso señor Alcalde mi intención es que un tema tan importante, tan sensible, tan necesario como es que este edificio pase a manos del municipio y que cambie totalmente el aspecto poco agradable que tenemos cuando pasamos por ahí respecto de la ciudad, cambia automáticamente, eso creo que es importante y ninguno de los señores concejales se va a negar, pero hagámoslo del modo adecuado, esos son mis planteamientos señor Alcalde porque inclusive podría ser que planteado así, más adelante tengamos algún inconveniente y con aquello hayamos dado un paso que no es en firme y que lamentablemente no nos lleve hacia ningún lado, con esos argumentos señor Alcalde ojalá me pudieran contestar los señores funcionarios para luego volver a hacer uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: gracias señorita Vicealcaldesa, señoras, señoritas y señores concejales, reitero, este tema tuvo que ser traído acá debido a la urgencia que se planteaba de parte de las autoridades del IESS, hemos hecho las gestiones necesarias y desde luego creo que el mantener como ciudad esa construcción en las actuales circunstancias no creo que sea lo más adecuado, de tal manera que por ello estamos trayendo acá a ustedes, distinguidos amigos para que nos den la autorización de entrar en este proceso, desde luego debo reconocer la apertura enorme del presidente del IESS en cuanto a las propuestas que podamos hacerle, yo creo que si algo hay incómodo, alguna situación no se pudo resolver, podemos hacerlo directamente a través de la propuesta que hagamos como municipalidad, de tal manera que lo que, señoras, señoritas y señores concejales está en manos de ustedes el dar paso a este tema. Señora doctora Illares.
DRA. NORMA ILLARES: gracias señor Alcalde, muy buenas tardes con todas y todos los compañeros concejales, con los señores y señoras miembros de la corporación municipal, una inquietud señor Alcalde, en realidad rescato mucho lo que usted ha podido realizar las gestiones para que este inmueble sea parte de la municipalidad, pero sí me genera una inquietud y le pido de la manera más comedida, cuál es la premura, el apuro, la urgencia, se vence algún plazo al respecto, porque este tema sin lugar a duda considero que debía haber pasado por algunas comisiones, por ejemplo la comisión de gestión de riesgos, es una infraestructura que está abandonada ya mucho tiempo atrás y creo que sería importante o pertinente saber muy bien dentro del tema técnico si esta estructura todavía soporta, comentaba con la concejala Gordillo hace unos momentos y decía, a buena hora que no se cae el edificio en el temblor que pasamos la semana anterior, porque es una infraestructura bastante, yo lo vería así en realidad.

También me preocupa señor Alcalde porque en el informe que nos presentan aquí se habla también de que este equipamiento en un principio se ha considerado en beneficio urbano, creo que aquí nosotros como representantes de la ciudadanía estamos llamados a tomar decisiones no solo por el beneficio urbano, sino en beneficio colectivo, siempre en reiteradas veces he dicho señor Alcalde que no debemos tomar las decisiones únicamente viendo por la ciudad de Cuenca, el cantón Cuenca, insisto en aquello y a los señores directores, señores gerentes lo he dicho en reiteradas veces, que el cantón Cuenca se compone, la ciudad de Cuenca con sus 21 juntas parroquiales, lo uno; lo otro, dentro del financiamiento necesitamos cerca de 7 millones de dólares y creería pertinente que con estos 7 millones de dólares buscar otro espacio e implementar una infraestructura con última tecnología, una infraestructura nueva, con estos recursos de 7 millones de dólares y poder tener una infraestructura de última tecnología, una infraestructura nueva en realidad, mi consulta va a eso señor Alcalde, con el mayor de los comedimientos, cuál es la premura, el apuro, se vence algún plazo al respecto, no sé en realidad, pero sí creería pertinente señor Alcalde que este tema tan importante, un tema bastante sensible al respecto, que hubiera pasado por la comisión de finanzas, sin lugar a dudas, porque se trata del tema de recursos, de endeudamientos, que no nos vamos a endeudar nosotros, nosotros vamos a tomar la decisión por más de medio millón de cuencanos y cuencanas, el tema de planificación, si está considerado dentro del plan de desarrollo y ordenamiento territorial del año 2015 o se va a colocar dentro del año 2016 y también dentro de la comisión de gestión de riesgos como le explicaba al señor Alcalde en alguna entrevista nos preguntaron cuáles son las infraestructuras que podría soportar a sismos de mayores magnitudes, no sé si este bien inmueble tendrá todavía la infraestructura bien adecuada porque para poder ponerlo en funcionamiento sí vamos a necesitar una fuerte cantidad de dinero a más de los 7 millones de dólares, eso señor Alcalde en mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora concejala, señor concejal Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: muchas gracias señor Alcalde, compañeros concejales, concejalas, más bien consulto si ya estamos debatiendo en el orden del día.

SEÑOR ALCALDE: estamos.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: más bien le consulto por procedimiento, si es que usted a través de la secretaría ya ha ordenado que debatamos el primer punto del orden del día podemos comenzar a debatir, porque de nada serviría que solamente estemos dando criterios, porque yo sí quiero para el primer punto del orden del día como está traído a este Concejo, sentarles a los señores directores, a los señores funcionarios que nos sustenten del punto del orden del día, si es que no está sustentado de alguna manera podemos dar algún criterio, hay figuras para suspender el punto, para tratar después de dos o tres días, hay muchas cosas por hacer pero organicémonos de la mejor manera señor Alcalde sin ofender a ninguna persona, pero si ya estamos debatiendo el primer punto del orden del día, usted tiene la palabra de ordenar el debate.
SEÑOR ALCALDE: señor secretario estamos en el primer punto del orden del día.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señoras y señores concejales, usted ordenó que se diera inicio con el orden del día y me cuidé como secretario en dar lectura al primer punto, de seguido la señorita Vicealcaldesa le pidió la palabra a usted, consecuentemente quiere decir que se dio inicio a la sesión y al primer punto del orden del día.
SEÑOR ALCALDE: punto de orden señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde yo había solicitado dentro de mi intervención varias consultas, toda vez que estamos tratando, ya ha sido aclarado por intermedio de la secretaría el primer punto del orden del día, la reduzco a una, que se sirva el señor procurador síndico municipal armonizar su informe de fecha 24 de septiembre con el primer punto del orden del día a ver si estamos actuando dentro del marco legal correspondiente en función de lo que él mismo ha señalado en su informe y lo había solicitado después continuar con el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: ya estamos en el primer punto del orden del día y en consecuencia procedimos, señorita concejala Tello.

MTR. MONSERRATH TELLO: gracias señor Alcalde, creo que quienes hemos estado ya trabajando en la administración pública desde hace algún tiempo hemos venido intentando que este predio pueda ser parte de la municipalidad, ya desde hace algunos años señor Alcalde, siempre hemos visto que ese proceso se ha caído y se ha demorado y creo que es para la ciudad, más allá de cualquier sea cual sea la administración que ha sido para la ciudad y creo que es importantísimo y debería ser una prioridad, además con honestidad, con los mismos recursos que tenemos y por la responsabilidad con la ciudad de tener inmuebles que están abandonados por décadas.

SEÑOR ALCALDE: punto de orden señora Ing. Ordóñez.

ING. DORA ORDÓÑEZ: señor Alcalde con las debidas disculpas a la compañera concejala Tello, yo solo quisiera hacerle reflexionar en algo, me parece que hay dos peticiones de las señorita Vicealcaldesa y ninguna se ha atendido, la primera era que se requería una explicación por parte de los técnicos y la segunda también me parece que había una explicación solicitada al síndico y no se ha dado paso a la petición, me parece que es importante, no se ha dado respuesta a la petición, no sé si es pertinente que previo a la reflexión que puedan hacer los diferentes compañeros concejales del punto, yo también tengo algunos criterios, podríamos escuchar primero lo que ha solicitado la señorita Vicealcaldesa.
SEÑOR ALCALDE: sí, vamos a dar paso a las peticiones, yo quería evacuar primero las preocupaciones de ustedes e inmediatamente les damos paso, continúe señorita concejala.

MTR. MONSERRATH TELLO: señor Alcalde no tengo problema si es que así lo dispone, más bien que den el sustento técnico yo igual me reservo mi intervención, no lo tome esto como intervención sino más dejar a que se dé paso y luego ya intervenir con algunos criterios que también tengo varios al respecto y más bien si es que así lo decidimos, dar paso a los técnicos.
SEÑOR ALCALDE: por favor si el señor director de planificación.
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN: señor Alcalde, señoras, señoritas y señores concejales buenas noches, voy a empezar la intervención manifestando que producto de las gestiones efectuadas los funcionarios directivos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social nos han manifestado la imperiosa necesidad de que para poder proceder con los trámites pertinentes en términos de la negociación, el traspaso de este bien inmueble a la municipalidad, que como es de conocimiento público en determinado momento inclusive se buscó que exista una transferencia gratuita como así se buscó dentro de un ámbito de intención de buena voluntad por parte de las autoridades, lamentablemente por temas estrictamente legales y hacer un patrimonio en este caso de los diferentes afiliados, las figuras correspondientes tenían que tramitarse a través de otros marcos jurídicos y técnicos, en ese sentido la disposición administrativa nace obviamente como una necesidad del cantón Cuenca en torno a las diferentes actuaciones del plan de desarrollo y ordenamiento territorial que me permitiré en unos minutos señalar con mayor detalle para que el Concejo pueda ver que precisamente esta intervención está justificada y parte de los objetivos, acciones y ejes estratégicos dispuestos en este marco.

En segundo lugar señor Alcalde señalarle al Concejo Cantonal que si no se genera en este caso una intención por parte del GAD municipal evidentemente el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social no puede dar trámite a lo que es una falta de intención precisamente y que esté debidamente motivada para poder generar ya la transacción, los acuerdos necesarios, en ese sentido es importantísimo considerar que el Concejo Cantonal debía conocer este punto desde mi punto de vista también en su integralidad, puesto que no olvidemos que este es un proyecto de interés general y que transversalmente enfoca diferentes ámbitos, el social, el financiero, el desarrollo urbanístico, la recuperación de patrimonio entre otros factores, en ese sentido señorita Vicealcaldesa nosotros creemos que era importantísimo que el Concejo aboque conocimiento no únicamente con una intención de decir este va a ser un equipamiento que se requiere para la ciudad, sino también dar y visualizar los diferentes componentes que permitirán dada la magnitud del proyecto, tener una certeza por parte del Concejo Cantonal que hay las posibilidades y la necesidad con respecto al trabajo que se está planteando.
Quisiera también comentarles rápidamente que la memoria técnica que ha sido elaborada por parte de la dirección de planificación cuenta con un análisis bastante detallado con respecto a la posición y el carácter estratégico de este inmueble, no solo en el ámbito urbano sino también en su contexto y articulación con la planificación cantonal, en la página 18 y subsiguientes se habla precisamente de que el plan de desarrollo y ordenamiento territorial establece dentro de sus objetivos lo que tiene relación con el sistema socio cultural en el cual me permito señalar, el sistema socio cultura asienta sus objetivos y políticas públicas cantonales a partir de una visión de desarrollo que trasciende lo tan solo económico y mira al ser humano en su integralidad individual, social y ambiental, a partir de este objetivo se plantean varios ejes entre los cuales consta precisamente los ejes de género, eje intergeneracional, discapacidades, nacionalidades y pueblos y dentro de ellos las diferentes políticas en términos de, por ejemplo en el caso del eje intergeneracional asegurar la promoción a programas de prevención y acceso a los servicios integrales de la salud de la población infantil, adolescentes, jóvenes, mujeres, adultos mayores, así como promover prácticas alimentarias saludables que incidan en la disminución y la desnutrición y obesidad y dos, fortalecer los programas de prevención, atención, protección y restitución de derechos, en este sentido señor Alcalde, señoras, señoritas, señores concejales, nosotros creemos que está completamente justificado el proyecto dentro de los parámetros y lineamientos del plan de desarrollo y ordenamiento territorial y así lo ha asentado la dirección de planificación, no se puede hablar de aprobar una intencionalidad de proyecto si no se cuenta también con un pre dimensionamiento en términos de cuánto significaría la adquisición de este bien en lo que es las erogaciones económicas dentro de este proceso que se realizará de negociación con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y mucho menos, creo que sería irresponsable no dar a conocer al Concejo Cantonal también unos valores aproximados de lo que significaría una inversión para irlo recuperando, de los cuales en la primera hoja del informe de planificación se habla también sobre lo que sería un costo de intervención aproximada en torno a la recuperación de la edificación así como de los espacios exteriores, señor Alcalde nosotros estamos muy conscientes que la intervención es elevada, obviamente ya en base a lo que será y así aspiramos que el Concejo Cantonal se pronuncie favorablemente sobre este tema, se ha previsto la posibilidad de reformar el plan de la municipalidad, en este caso de la dirección de planificación para permitir que inmediatamente se contraten los estudios para la recuperación de este bien inmueble, estudios que dada la capacidad también económica de la municipalidad, deberá prever varios factores, entre ellos que la recuperación tendrá que ser paulatina y priorizada, no es posible generar una recuperación inmediata de todo el inmueble dada la magnitud, estamos hablando de aproximadamente 13 mil m2 de construcción, es por eso que también dentro de este modelo que se hará de recuperación tendrá que ir de por medio un modelo de gestión del inmueble, de cómo se vaya gestionando y también adquiriendo financiamientos en torno a lo que es la posibilidad y articulaciones estratégicas con otros actores para buscar en este caso que el edificio no caiga en lo que han dicho las señoras y señoritas concejalas, como si fuera un elefante blanco, permítame rápidamente señor Alcalde para ser más gráfico en torno a lo que hemos dicho, esta es la primera información que tienen los señores concejales en la carpeta, cuántas son las áreas totales del terreno de las cuales también es importante señalar que aproximadamente 2 mil m2 actualmente están siendo utilizados para lo que es la ejecución de programas de atención a los adultos mayores y en ese sentido también uno de los procesos que se generarán con el IESS es el entendimiento para que estos servicios sigan funcionando como ha sido también la inquietud ciudadana en torno a que a posteriori se sigan manteniendo este tipo de servicios, aquí está la visión del plan, ustedes pueden ver subrayado cómo los derechos humanos, fundamentalmente identidades, patrimonio cultura y el marco de inclusión y equidad social están presentes y en este sentido en el PDOT, la problemática que actualmente existe y que ha sido identificada en el diagnóstico, estamos cumpliendo con lo que dispone la ley, de igual manera la potencialidad que existe actualmente en torno al sistema socio cultura y cómo este sistema tiene que ser obviamente fortalecido, los objetivos estratégicos de los diferentes sistemas en el cual el sistema socio cultural señala precisamente mejorar, generar condiciones para el ejercicio pleno de derechos y disminuir las diferentes equidades que existen como los ejes a través de estos objetivos se asientan, ustedes pueden ver rápidamente como el proyecto va cumpliendo y se va insertando en los diferentes elementos y de igual manera cómo estos ejes se traducían en las políticas que hace un momento me permití describir, las líneas de acción revisadas en el plan y como también a nivel urbano podemos ver que hay un indicador deficitario en torno a la prestación de estos servicios, actualmente se habla de que dentro del análisis preliminar realizado este déficit que existe, que es actualmente con un indicador de 0.006 m2 por habitante, lo ideal sería llegar a 0.08 y que este equipamiento dadas las condiciones de funcionamiento nos permitirá disminuir prácticamente en la mitad señor Alcalde lo que será la proyección de demanda de este tipo de servicios dentro del crecimiento de la ciudad, básicamente para que ustedes puedan visualizar, aquí tenemos rápidamente una contextualización de los diferentes bloques que componen el edificio y que reitero en torno a esto lo que pretenderá la municipalidad es hacer un ejercicio de un proyecto completamente detallado que permita la recuperación sea por fases o a través de ir abordando diferentes servicios que busquen una sostenibilidad del mismo, aquí tenemos ya unos objetivos específicos del proyecto y los diferentes servicios que permitirían como corporación municipal dar atención a los requerimientos ciudadanos.
Esto es lo que puedo manifestar señor Alcalde con respecto al ámbito técnico y por qué se ha puesto en este caso el trámite a conocimiento del Concejo Cantonal, reitero, requiriéndose que se trata de un proyecto integral y que enfoca transversalmente diferentes ámbitos de tratamiento del Concejo Cantonal.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor director de planificación, si hay alguna pregunta, señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde agradezco que se me conceda nuevamente la palabra y pido disculpas por hacerlo pero hay varias peticiones que realicé fundamentalmente quisiera ya concentrarme en una sola, la respuesta del señor procurador síndico municipal respecto a la armonía con la forma en la que está convocado tratarlo en el primer punto del orden del día, con la parte final de su informe donde nos indica que previo a la resolución del Ilustre Concejo Cantonal será necesario certificación conferida por la dirección financiera municipal.
SEÑOR ALCALDE: señorita directora financiera por favor, señor procurador síndico primero.

PROCURADOR SÍNDICO: señor Alcalde, señoritas, señoras y señores concejales, señores presentes, en atención a la solicitud de la señorita Vicealcaldesa quizás primero debo enmarcar el contexto en el cual se emitió el informe jurídico, es en atención al oficio 2762-2015 de la dirección de planificación, ese oficio está en el expediente con el que se nos ha notificado el orden del día, en este oficio básicamente se hace mención a la necesidad de los informes jurídicos y se anexa a la memoria de viabilidad técnica que es el documento que el Arq. Orellana nos ha explicado y la consulta puntualmente con la que se nos corrió el traslado es que se informe a cerca del marco jurídico mediante el cual se puede realizar el proceso de adquisición con el IESS, puntualmente, considerando esta consulta como dije, con la memoria descriptiva, en la memoria descriptiva se hace mención de ciertos datos muy puntuales a cerca del nombre del proyecto, su ubicación, sus características, su avalúo catastral, bajo esa consideración y en cuanto a la consulta puntual realizada por la dirección de planificación se contestó que el método o el procedimiento para proceder con la adquisición del bien es el que está regulado en el Art. 58 de la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública en relación al Art. 61 del reglamento general de aplicación de la misma ley, en el Art. 58 se establece que el Art. 58 de manera general hace relación al mecanismo a través del cual las instituciones públicas incluidos los gobiernos autónomos descentralizados adquieren bienes inmuebles, la forma típica a través de la cual un GAD municipal adquiere un bien inmueble es a través de la declaratoria de utilidad pública y expropiación, sin embargo la misma norma en su antepenúltimo y penúltimo párrafo mencionan cuál es el procedimiento que se debe seguir cuando la adquisición se realiza a otra institución pública, en este caso dice la ley, que cuando existe acuerdo sobre el precio no se procederá con la declaratoria de utilidad pública sino directamente con un contrato de compra venta, es en ese marco en el cual se informó acerca  del procedimiento que aplicaría teniendo en cuenta que el Art. 61 norma reglamentaria, prevé un mecanismo un tan distinto y habla que la adquisición de los bienes inmuebles será a través de una resolución motivada de la máxima autoridad y se hará un convenio de transferencia de acuerdo a lo que aplica para el sector público, son dos mecanismos de transferencia distintos, pero estando el de jerarquía legal regulado con un contrato de compra venta, es el que consideramos aplicable, ahora, la parte final del informe sobre la cual solicita una opinión la señorita Vicealcaldesa, señala efectivamente que como requisito previo para la resolución del Concejo Cantonal deba existir la certificación de existencia y disponibilidad presupuestaria, este requisito está enmarcado nuevamente en la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública en el Art. 24 en relación a lo que establece el propio artículo del reglamento general a esta ley, en el que fundamentalmente indica que cuando se inicia un proceso de contratación se deberá contar con el certificado correspondiente, quizás aquí vale la pena hacer una puntualización y es la que bien ha comentado el Arq. Orellana en su exposición, como indiqué, la opinión jurídica se basó exclusivamente sobre los antecedentes que constan en la escueta consulta y en el anexo de la memoria del proyecto, sin más información, de lo que conocemos en este punto el proceso de negociación y acuerdo para la adquisición del predio ha sido más complejo con algunos detalles que no los conocíamos en ese momento y que de alguna manera es verdad y debo decirlo cambia un poco el escenario de aquella opinión que está sustentada estrictamente en apego a la ley, conociendo este momento que el proceso de adquisición de este inmueble y lo que estamos conociendo hoy en el orden del día parte más de un requerimiento institucional del IESS en cuanto a que el Concejo Cantonal formalice su intención de compra, porque me parece que a eso, no sé señor Alcalde si me equivoco pero el proceso va encaminado a que el Concejo Cantonal formalice su intención de compra del bien, intención que puede ser expresada por parte de este Concejo, pero que eventualmente por algún motivo pudiera no ser aplicado por el directorio o el Consejo Directivo del IESS, es decir es posible que eventualmente incluso el negocio no llegare a concretarse, bajo esa consideración fundamental me permito añadir y quizás precisar en cuanto al informe que se me ha solicitado que la exigibilidad presupuestaria de la disponibilidad y la existencia de fondos debiera eso sí de manera sine qua non exigirse en forma previa a la celebración del contrato, diría que es diferente la situación que nos ocupa a lo que suele suceder con una declaratoria de utilidad pública normal porque con la declaratoria de utilidad pública de acuerdo con la ley, con ese acto administrativo se produce ya de alguna manera el gravamen a la propiedad privada del ciudadano y el municipio tiene que tener inmediatamente, si es que llega a acuerdo con el ciudadano, pagar el valor avaluado por el propio municipio, en esta situación como digo, el escenario es un tanto distinto, mi sugerencia conociendo como digo, todos estos pormenores y sobre todo partiendo del hecho de que es el IESS quien requiere este pronunciamiento del Concejo Cantonal como un requisito para avanzar con el proceso de formalización, yo sugeriría que la certificación de disponibilidad y de existencia presupuestaria sea exigida en forma previa a la firma del contrato que es efectivamente el acto con el cual el gobierno municipal comprometería y adquiriría una obligación formal con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor síndico, señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: gracias señor Alcalde, continúo con el uso de la intervención, primero no deja de llamarme la atención que los señores funcionarios se pongan de acuerdo dentro de la sesión para contextualizar los informes, pero más allá de eso me parece que en torno a lo que el procurador síndico ha mencionado relacionado con el Art. 58 de la ley de contratación pública, no tenemos el acuerdo del seguro social, estamos comprando en torno a qué, insisto, creo que entre hombres y mujeres de bien cuando la palabra está dada suficiente, pero en el ámbito público lamentablemente eso no va, es necesario tener documentos habilitantes y en el presente caso lamentablemente no lo tenemos, ahora, se ha hablado de forma coincidente entre el señor director de planificación y el procurador síndico en torno a un término que voy a repetir ahora, intención, hay que marcar la intención, creo que con los trámites, los acercamientos, todo lo que se ha hecho hasta ahora, hay intención, pero el día de hoy ya no estamos hablando de la intención, estamos hablando en el primer punto del orden del día, conocimiento y autorización para la adquisición del predio, eso ya no es una intención, es una acción concreta, puntualmente señor Alcalde para no prolongarme en mi intervención, me parece que hacen falta algunos elementos, penosamente no pude intervenir antes de que se inicie el orden del día como era mi deseo inicial, pero ya que estamos en el tratamiento del primer punto del orden del día, no encuentro en primera instancia el importante documento habilitante para proceder con la adquisición que es la aceptación del seguro de dar fe que estos siete millones de dólares le bastan en honrar el valor que ellos dan por aceptado para despojarse del bien que es patrimonio también de ellos y que entiendo que tendrán que justificar en su debido momento, dadas las circunstancias así señor Alcalde y toda vez que se ha hablado de una intención, capaz y pudimos haber sido convocados para resolver la intención que tiene el gobierno cantonal municipal de Cuenca para proceder con los trámites de adquisición y luego sí proceder con todo y al final, ya al final contar con todos los pasos, sí proceder con el conocimiento y la autorización de la adquisición, me parece que este rato no tenemos los elementos por esa razón señor Alcalde concretamente propongo la suspensión del punto del orden del día que necesariamente va encadenado a los demás que están planteados para el día de hoy.
SEÑOR ALCALDE: señoras, señoritas, señores concejales quienes me acompañaron a la reunión con el señor presidente del IESS que fueron algunos de ustedes, les consta que el señor presidente del directorio del IESS nos indicó que el IESS se sujeta al valor del avalúo catastral que tiene la municipalidad de cuenca, de tal manera que en ese sentido, fue muy claro más bien, nos dejó abierta la puerta para que podamos nosotros avanzar con el proceso, fue muy claro y además la posición del señor presidente del IESS es absolutamente abierta, nos informó que si fuera por él nos daría en un traspaso gratuito a la municipalidad, pero lamentablemente este bien es bien de todos los afiliados incluidos nosotros, de tal manera que frente a eso tenía que proceder a una negociación que es la que estamos este rato en proceso, señor concejal Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: gracias señor Alcalde, de inicio me parece importante recordar o refrescar que justamente mi primera reflexión fue que tratemos el orden del día en los puntos llamados y citados de esa manera para poder guardar alguna coherencia y parece que no me equivoqué.

En segundo lugar señor Alcalde creo que es necesario recordar que cerca de 13 años o más de 13 años ese predio ha pasado abandonado sin prestar el servicio al que estaba llamado, ningún fin social se cumplía dentro de ese predio o prácticamente ningún fin social, 13 años durante los cuales conocemos muchísimas administraciones municipales intentaron adquirir ese predio de distintas maneras, sin que se lo haya conseguido, hoy en día con el esfuerzo, el cariño inclusive que tiene el gobierno nacional para Cuenca ha posibilitado se abra esa opción, su trabajo oportuno de igual manera y vale decir el apoyo de algunos señores concejales ha permitido que eso deje de ser tan solo una ilusión, tan solo un deseo y pueda ser realidad o podrá llegar a ser realidad señor Alcalde, creo que la historia de Cuenca nos juzgaría de una manera muy drástica y severa si es que dejamos pasar esta oportunidad y mañana ese predio pasa a manos privadas, se convertirá seguramente en un centro comercial, se convertirá en un estacionamiento pero seguramente no va a dar el servicio social que se pretende a través de este proyecto y creo que debe ser el principal motivo o el principal motivante de nosotros en la reflexión y en la discusión de hoy, ese predio señor Alcalde no puede pasar a manos privadas, de cualquier persona, de cualquier privado, debe estar en manos de la administración pública, prestando servicio público y ojalá un servicio relacionado con los grupos de atención prioritaria con la salud, con la educación, con los grupos de la tercera edad, por eso yo creo que compañeros concejales reflexionemos en la necesidad de viabilizar de cualquier manera, acatando siempre los canales y los procedimientos legales y que no dejemos pasar esa oportunidad para dotarle a Cuenca de un inmueble que es necesario para la ciudad misma y para sus ciudadanos, luego señor Alcalde decirle que me parece que el orden del día, así como otras veces lo hemos cuestionado está bien planteado y tiene una lógica al hacerlo y en primer lugar dice el orden del día, conocimiento y autorización para la adquisición del bien inmueble, comparto el criterio del señor procurador síndico y hay que diferenciar los hechos potestativos o los actos administrativos potestativos que generan de inmediato efectos jurídicos, qué pasaba si hoy día tratábamos por ejemplo la declaratoria de utilidad pública, con la mera resolución del Concejo Cantonal se generaban efectos jurídicos que debían ser cumplidos, eso es un acto propio de la administración pública que no necesita de la voluntad de nadie más, distinto al acto que hoy es traído a conocimiento del Concejo Cantonal que es un acuerdo de voluntades que se celebrará a futuro, es decir, no solo dependemos de la potestad o de la iniciativa de la administración pública sino que además necesitamos una voluntad de un tercero en este caso del IESS, entonces lo que hoy en día se ha traído dentro del primer punto del orden del día es esa autorización para que el Alcalde en uso de sus atribuciones pueda celebrar de manera posterior ese contrato para el cual sí comparto, deberemos tener la certificación presupuestaria, deberemos comprobar que está dentro del POA, deberemos comprobar que está cumpliendo una finalidad social y demás requisitos que serán exigidos, pero al momento y refiriéndome exclusivamente al primer punto del orden del día, me parece que estamos en plena capacidad de resolver y autorizar a usted que a futuro se compre ese bien, me parece que el marco legal al que estamos sujetos es el Art. 58 de la Ley del Sistema de Contratación Pública que determina en el último párrafo señor Alcalde, cómo se puede realizar la transferencia y se circunscribe a una transferencia entre entidades del sector público y le da la potestad a las entidades del sector público a que esa transferencia se haga a través de un acto de compra venta, es decir, estaríamos enmarcados dentro del contexto legal y esta norma se complementa a mi entender, difiero ahí de la interpretación del señor síndico, con el Art. 61 del reglamento que dice: que dentro de las distintas formas que podrían transferirse porque la transferencia puede ser de distintas maneras, circunscrita a la compra venta se necesitará sí, la autorización motivada de la máxima Autoridad que en este caso es el Concejo Cantonal, entonces, la ley establece cómo se lo puede hacer, a través de un contrato de compra venta entre instituciones públicas y el reglamento pone un requisito adicional que es la autorización a través de resolución de la máxima autoridad, ese punto señor Alcalde, ese punto debe ser el autorizado en el primer punto del orden del día sin que necesitemos ningún otro requisito, más adelante, en los otros puntos del orden del día deberemos verificar efectivamente si existen las partidas presupuestarias, si es o no es competencia de este Concejo Cantonal el autorizar el crédito etc. pero desde mi punto de vista señor Alcalde y apegándonos a lo que dice estrictamente la ley, me parece que debemos dar por aprobado, conocimiento y autorización tal cual como se lo ha puesto en el orden del día.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Ávila, señorita concejala Tello tiene la palabra.

MTR. MONSERRATH TELLO: gracias señor Alcalde, realmente con algunos criterios vertidos por algunos compañeros y compañeras concejales creo que es necesario también reflexionar sobre por ejemplo, se hablaba de si se necesitaría o no o si la inversión se justifica y si es que esos 7 millones que se justifican la intervención que es lo planteado por la municipalidad, creo que hay que pensar a largo plazo, el municipio de Cuenca en su presupuesto anual prácticamente plantea alrededor de 450 mil y 500 mil dólares para arriendos, arriendos que dentro del presupuesto municipal podría destinarse para pagar un crédito de un local propio y que a largo plazo porque estos predios nunca van a dejar de ser de la municipalidad, es fácil recuperar esa inversión y si logran convertir en edificios o en bienes que generan una rentabilidad mayor para la municipalidad, en ese sentido y dando lectura al informe de planificación se plantea que no solamente va a ser para equipamientos de salud y equipamientos de atención social, sino que se podría pensar en la posibilidad de que allí se incorporen algunos aspectos relacionados con la administración municipal, creo que ahí el valor del predio, no solamente señor Alcalde es el valor del inmueble en sí que puede tener unas condiciones que realmente pueden ser cuestionables en el sentido del abandono que ha tenido el edificio pero el valor del predio tiene un valor por la ubicación sobre todo, que creo que el valor que estamos inclusive negociando es un valor mínimo para lo que significa tener 1.6 hectáreas de terreno en el centro histórico, es casi imposible conseguir un predio de esas características y de ese tamaño y además considerando que la infraestructura que actualmente tiene el hospital del IESS es alrededor de 12 mil o 13 mil m2 que es el doble de lo que el Municipio de Cuenca tiene, el Municipio de Cuenca funciona en 6 mil m2, adquirir un bien de estas características ayudaría muchísimo a poder, aparte como decía del grupo de atención prioritaria que también sería invaluable lo que se puede recuperar en eso, porque la inversión social no tiene valor, no tiene costo, lo que se puede recuperar en cuanto a los arriendos y la atención que la misma municipalidad puede dar en un inmueble de estas características, creo que esto debería ser como una de las prioridades que la Municipalidad tenga, varias veces en el Concejo Cantonal al aprobar los presupuestos hemos discutido sobre el valor de los arriendos que tenemos y que está pagando la municipalidad y toda la corporación municipal, inclusive las empresas, hemos cuestionado mucho de esos aspectos, creo que teniendo esta oportunidad, que es una oportunidad importante, la municipalidad debería darla como un proyecto prioritario en el cual todas las direcciones deberían sumar el hombro para hacer todos los informes y dar la viabilidad técnica que se pueda dar para este aspecto, en ese sentido creo que lo que han dicho los compañeros, ahora estamos dando la viabilidad para que se adquiera el inmueble, luego vendrá ya la fase de negociación, nosotros podemos plantear qué sé yo, 7 millones de dólares, probablemente pueda ser menos o probablemente pueda ser más, luego ya la recuperación del inmueble se puede ir haciendo por etapas, puede ser a través de créditos o qué sé yo, el mismo momento que tengamos la primera intervención vamos a ahorrarnos en arriendos, que pueden servir para pagar esa intervención, creo que también yo tenía algunas dudas pero creo que han sido ya solventadas por alguno de los técnicos, creo que hay un informe de planificación que es claro, en ese informe de planificación inclusive vienen incluidas ya dentro de las áreas históricas algunos temas técnicos con respecto al centro histórico, aquí sí debo comentar, esto no ha sido conocido por la comisión de áreas históricas y patrimoniales porque la comisión tampoco es competente para poder sugerir la compra o mejor dicho para poder autorizar la compra, la comisión se pronuncia en el momento cuando se vaya a hacer la intervención, es decir si en el momento dado, sea el municipio o sea cualquier otra institución, sea privada o sea pública, que quieren intervenir, ahí es cuando la comisión recién tiene que intervenir para poder manifestarse, si es que es viable o no es viable el proyecto en cuanto a su tema arquitectónico, inclusive del uso que se le va a dar el inmueble, en ese sentido, por esa razón no ha entrado con el informe de la comisión de áreas históricas, porque no ha sido consultada, si nos hubiesen consultado señor Alcalde hubiésemos respondido, pero no es una competencia en estricto sentido el de la comisión de poder dar la viabilidad para la compra o adquisición, sino sí de cuándo se va a intervenir y eso evidentemente en parte la resolución, sí me gustaría dejar sentado y claro, que cuando se vaya a hacer la intervención es obligación que la comisión de áreas históricas pueda manifestarse y pueda pronunciarse sobre la intervención del inmueble y sobre la restauración o más que restauración, la rehabilitación del bien, dado que es un bien de características de valor patrimonial b) puede ser inclusive motivo de intervención de obra nueva, en algunas áreas, en ese sentido señor Alcalde compañeros, compañeras concejales, creo que es una oportunidad de poder dar la viabilidad para que se autorice, se inicien los trámites, ahora no estamos firmando el convenio, no estamos firmando nada, pero es la intención que el Concejo Cantonal debe darle al Alcalde para que se pueda comprar este bien, entiendo que no hay como hacer donaciones dado que es uno de los inmuebles que pertenece al IESS, el IESS es una de las pocas instituciones que no puede donar, sino como nos pertenece a todos los ecuatorianos tiene que ser vendido, en ese sentido señor Alcalde no sé si había la moción, para secundar la moción de que se pueda autorizar al Alcalde que se pueda comprar o adquirir, me gustaría mocionar para que se pueda autorizar la adquisición del bien inmueble de propiedad del IESS y que obviamente se sigan haciendo los trámites correspondientes, simplemente es la autorización para la adquisición del bien, luego, supongo que vendrá toda la fase tal cual lo demanda la ley, el procedimiento del justo precio del inmueble y de la adquisición del inmueble, allí señor Alcalde creo que es importante que todo el Concejo Cantonal y a través de su autoridad podamos apoyarle para que obviamente el precio, dado que son instituciones públicas, pueda ser un precio mucho más asequible, obviamente sin perjudicar al instituto ecuatoriano de seguridad social que es de todos y cada uno de los ecuatorianos, pero sí tener, contar con esa negociación que sea favorable tanto para la administración municipal cuanto para el IESS y que puedan ser valores que la municipalidad pueda cumplir, pero creo que es importante manifestar la intención de este Concejo Cantonal que podamos contar con un inmueble de esas características sobre todo en un área tan importante y estratégica como es el centro histórico y con la deficiencia inclusive de áreas libres para equipamientos en el centro señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias señorita concejala Tello, señor concejal Zamora.

DR. XAVIER BARRERA: secundar la moción señor Alcalde.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde, buenas noches compañeros, a todos los presentes en la sala, buenas noches con todos, mientras escuchaba algunos comentarios de los compañeros, especialmente de la señorita Vicealcaldesa, me gustaría también dar alguna, no sé si cabe el término, alguna otra visión sobre los puntos que con justo derecho ella hizo alusión y algunos han sido evacuados, en el tema de la aceptación de que si el seguro, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social acepta estos 7 millones, si bien es cierto, eso ha sido una petición verbal, yo coincido allí con la señorita Vicealcaldesa en el hecho de que las cosas deben estar por escrito, pero no es menos cierto que nos quedó claro con la intervención del señor procurador síndico en el hecho de que una vez que demos esta autorización tendrá que ser sometido al directorio del IESS y ahí será donde esto se consuma y se da la aceptación, pueda que llegue al directorio y una de las opciones es que digan sí aceptamos este valor de los 7 millones de acuerdo al avalúo catastral municipal y si es que ellos no están de acuerdo en más o en menos, rebotarán el trámite a la municipalidad y ahí podremos tomar otro tipo de decisión, yo creo que más bien lo que nos conviene como ciudad sería que mandemos el avalúo catastral que evidentemente es mucho menor que el avalúo comercial y esto está ya generando un beneficio directo a pesar que el monto es importante, para la ciudad.
Un segundo punto también era con el tema de cómo planificamos después una vez que tengamos este bien que yo coincido que está en franco deterioro y seguramente señor Alcalde van a venir las críticas porque esto tampoco es que se va a hacer de la noche a la mañana, algunos meses tendrá que estar en la misma situación hasta que se hagan los estudios, hasta que se contrate la consultoría, hasta que se tengan todos los estudios de nivel arquitectónico, de ingeniería, etc. para después ahí comenzar a buscar un financiamiento que vaya en función de la reestructuración de este bien, pero yo lo veo esto como una segunda etapa, hay un dicho que dice, para llegar lejos hay que dar un primer paso y creo que ese primer paso es primeramente ser dueños del bien, yo aquí hago un símil cuando queremos hacer una casa no siempre tenemos el dinero para comprar la casa completa, a veces tenemos que comprar el terreno y luego de tener el terreno gestionamos para la construcción, me imagino yo algo similar tiene que ser acá, primero compañeros hagámonos dueños de esto que es una oportunidad para la ciudad y luego sí juntemos el hombro para apoyarle al Alcalde en la gestión para futuros mecanismos para poder tener este inmueble como decía la concejala Illares, ojalá y de la última tecnología y con los mejores formas para poder atender a cuencanas y cuencanos.

Un aspecto que sí me quedó también en la memoria, que se comentaba, era sobre la autorización de este endeudamiento y había en el informe financiero dos caminos, en el uno había crédito y el otro que se nos vaya descontando de las asignaciones que hace el gobierno central, yo aquí más bien hago una consulta, tal vez esto ya es una parte administrativa compañeros, señor Alcalde, de cómo debería procederse, quizás a nosotros nos compete el hecho de sugerir lo mejor, ahí coincido por ejemplo con la señorita Vicealcaldesa que tal vez lo mejor sea que se nos deduzca de las asignaciones porque eso evita pagar el tema de intereses, pero creo que lo que le compete al Concejo Cantonal es dictar la política, la visión, lo que queremos, para qué es este bien, cuál es la funcionalidad que le vamos a dar, autorizar el endeudamiento que eso es lo que nos compete y queremos hacer en el punto que sigue, pero ya el mecanismo entiendo yo que es más administrativo de ver las mejores condiciones que sin duda podemos dar comentarios y criterios pero a mí entender eso le compete a usted señor Alcalde que preside la administración municipal.

Y en el tema que comentaba también la concejala Illares y en el aspecto de gestión de riesgos, creo que es sumamente importante señor Alcalde, pero también lo veo como en una segunda etapa, adueñémonos de este bien como cuencanos que va a dar un servicio sin duda que marcará la historia de la ciudad tal como está planteado y que de hecho podemos todavía inclusive mejorar esta propuesta que ha sido hecha pero yo les invito a que demos ese primer paso para adueñarnos de esto, vuelvo a hacer énfasis en aquello y luego comencemos a caminar para tener mayores cristalizaciones en este aspecto, en el tema de la certificación presupuestaria creo que quedó evacuado con el tema que comentó el señor síndico y señor Alcalde yo también me permito apoyar este punto del orden del día que estamos teniendo para que algún día esto pueda ser una realidad, inclusive mejor en los términos que están planteados para servicio de la ciudadanía.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Zamora, señor concejal Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: muchas gracias señor Alcalde, compañeros concejales, si bien es cierto los informes que emite la comisión y al Concejo Cantonal quizás son informes que permiten el debate, que fortalece el debate para algunos criterios que ya se analiza, sin embargo no ha sucedido aquí dentro de este proceso, ya el señor Alcalde ha mencionado algunos temas, compañeros concejales yo quiero hacer una invitación, son temas sociales, de la ciudad, del cantón Cuenca, no quisiera que exista una votación en este tema tan nuestro, tan cuencano y decir que unos en contra, otros a favor, nosotros tenemos que analizar dentro de ese ámbito de la ciudadanía, la ciudadanía ha estado esperando estos proyectos, si bien es cierto alguien lo dice que bien que ahora hayamos emprendido este proceso, así mismo es, a pesar que existen algunas observaciones que hace la compañera concejala Vicealcaldesa, dentro de un marco de la comisión porque yo también soy parte de la comisión de finanzas y presupuesto, bueno hubiera sido analizar y dar algunos puntos de vista, pero no se ha dado así, hay una moción señor Alcalde y por otro lado también sí es preocupante cuando se dice que el IESS requiere de una resolución, no vamos a mandar una resolución con votación, unos a favor, otros en contra, hagamos unanimidad por esta vez, por ser un tema social, por ser un tema de Cuenca y después que ya esté hecha la moción, planteo que en esa moción, no sé si es que puede ser factible, que donde diga que se apruebe, pero una vez que se haya aprobado procederán a entregar la información que cualquiera, puede ser también que vaya a fortalecer inclusive la propuesta, pero si no es así, está planteada de esa manera la moción, no hay ningún inconveniente señor Alcalde, pido a los compañeros concejales depongamos algunas actitudes y si ya está mocionado apoyemos porque es un proyecto social.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Pesántez, señora concejala Gordillo. 

DRA. NARCISA GORDILLO: gracias señor Alcalde, compañeros y compañeras concejales quisiera saludar también a los técnicos y técnicas que están presentes, medios de comunicación, quisiera partir de algo en mi intervención haciendo la siguiente pregunta a la dirección que corresponda a través de su persona señor Alcalde, la pregunta es para poder continuar luego con el uso de la palabra, si se dé a conocer aquí en el Seno del Concejo si es que existe un estudio de prioridades que contemple la compra de este predio al seguro social en el momento actual, quisiera la contestación para poder continuar con el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: señor director de planificación.

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN: señor Alcalde como se había comentado hace unos minutos hemos hecho una amplia exposición con respecto al plan de desarrollo y ordenamiento territorial como dentro de estos objetivos, líneas estratégicas y políticas que precisamente están priorizadas, vemos que este proyecto guarda total correspondencia y por ende ha sido priorizado y por eso es que se está poniendo a conocimiento de la corporación, también hemos insistido mucho en que este es un proyecto de oportunidad que obviamente se ha presentado por diferentes gestiones, por eso es que en principio o cuando se estableció el plan operativo del año pasado, nunca estuvo contemplado así como también no fue en su momento previsto en el año 2014 porque no se conocía de esta situación, sin embargo cumple con todos los requisitos para que sea considerado como un proyecto prioritario.
SEÑOR ALCALDE: continúe señora concejala.

DRA. NARCISA GORDILLO: muchas gracias, realmente creo que en calidad del área rural, para mi modo de ver existen prioridades por ejemplo hablemos en el tema de transporte que se está viviendo en el cantón Cuenca, el tema de los alcantarillados la ausencia, que está desmejorando la calidad de vida no solamente en el área rural sino también en el área urbana que no existen esos servicios, por otro lado quisiera, he revisado el proyecto, la propuesta, el proyecto para mi modo de ver cuenta con informes de planificación, de avalúos, de sindicatura, pero no existe un estudio técnico integral que nos permita establecer cuántas personas o cuántos van a ser los beneficiarios o administrados e incluso determinar el número de administradores, mucha preocupación causa que no se cuente por ejemplo con informes de la DMT, de la EMOV, del proyecto tranvía, pero sí se habla de 24 mil vehículos que circulan por ese sector junto al edificio del seguro social.

Por otro lado quisiera hacer hincapié y visibilizar algo que he caído en cuenta, el avalúo del terreno está en su totalidad en 7 millones 79 mil 717 dólares, el terreno está en cinco millones 639 mil 389 y la construcción en 1 millón 440, el estado de la construcción de acuerdo a la información que se ha proporcionado está bastante deteriorada, no sirven muchísimos espacios, creo que la propuesta no contempla en forma integral exactamente, si compramos el terreno, gastamos los 7 millones y pico de dólares, cuánto costará la implementación de este centro que se pretende implementar en la zona, no conocemos porque no existe ese estudio técnico, debo comunicar a este pleno del Concejo que hace días a través de la comisión de avalúos y catastros por resolución se determinó que era necesario solicitar a su persona como Alcalde del cantón Cuenca proceda a realizar o a disponer se realice un estudio de consultoría, un estudio que permita establecer efectivamente la existencia y el uso de los bienes municipales, esto por qué, porque simplemente creo que estableciendo, teniendo esos resultados podríamos a lo mejor si es necesario mismo la construcción de este centro utilizar o construir un espacio municipal, en un predio de propiedad del municipio, no podríamos descartar, sería algo terrible que dentro del listado que son miles de predios municipales que no conocemos exactamente qué uso mismo se lo está dando, ni en dónde están ubicados o cómo se lo está utilizando, no conocemos y sin embargo se pretenda comprar un terreno teniendo otros terrenos, por ejemplo muy cercano al seguro está el predio del sector del Guataná en donde desde 1974 sufre afección municipal para construir el parque Guataná que hasta hoy no se ha implementado, en todo caso pienso que como propuesta aparte de las que he escuchado a las compañeras, es proponer en primer lugar que se postergue la aprobación de la compra de este terreno hasta cuando se tenga la información exactamente de los bienes municipales, que se descarte en primer lugar que no existe un bien municipal que pueda contemplar o permite el emplazamiento de este centro de atención integral, en primer lugar; en segundo lugar, en caso de pretender mismo, creo que al seguro social en quince años ha permanecido de acuerdo a la información en desuso ese inmueble que está en abandono, en progresivo deterioro y creo que sería lo factible sí efectivamente que la municipalidad lo compre pero a través de comodato, es decir si es que tenemos que endeudarnos para mejorar las condiciones de vida de los cuencanos y cuencanas no sería incrementado las deudas que lo fijará la ciudadanía sino más bien serviría para la construcción, si es que es necesario, si contamos con el estudio técnico que nos permita establecer el costo total tanto, de la implementación de este centro integral, creo que sí deberíamos primero descartar que no quede fuera de los predios que sean de propiedad municipal, así evitamos imponer o incrementar la carga impositiva, porque de alguna manera tendremos que financiar y no vamos a pagar de nuestro bolsillo esa cantidad de dinero sino sale de los bolsillos de la población del cantón Cuenca, en esa virtud creo que es importante que se conozca, si es que hay la necesidad de votar simplemente no estaré de acuerdo, lamentablemente no puedo traicionar mis principios, mi ideología y mi compromiso con la ciudadanía y por ende mi voto será en contra desde ya señor Alcalde, muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias señora concejala, señora concejala Ordóñez.

ING. DORA ORDÓÑEZ: gracias señor Alcalde, quiero hacer algunas reflexiones, mi primera consulta que hago a su persona y a los compañeros y compañeras concejales es, existían dos caminos para poder adquirir este bien, uno era a través de un acuerdo suscrito con el IESS que nos permita hacer una compra directa, que probablemente ese hubiera sido el mejor camino y el segundo, cuyo acuerdo no existe, esa es mi principal preocupación; el segundo a través de una declaratoria de utilidad pública que tampoco se ha dado, entonces quizás el camino y el mecanismo es el que me preocupa, la justificación técnica de la necesidad de adquirir este bien creo que está dada a través de los informes que ha dado la dirección de planificación más allá de que hayan conocido o no hayan conocido las diferentes comisiones esta intención, yo voy a hacer público señor Alcalde un comentario que le hice vía telefónica cuando usted me comentó que mantenía acercamientos con el presidente del directorio del IESS y yo le dije, ese es un porotaso, pero el porotaso no solamente es en términos políticos suyos sino para la ciudadanía, si Cuenca puede contar con este bien qué bueno, ojalá así sea y mucho más si está justificado para una atención integral en términos de bienestar y atención de derechos sobre todo, pero no deja de preocuparme la muy explícita intervención de la compañera Vicealcaldesa quien ha sido muy clara en las preocupaciones que se han planteado y a las que yo me sumo particularmente, pero yo sí me voy un poquito más allá, analizando el documento de la dirección de avalúos y catastros se dice que la construcción actual existente es cerca de 16 mil m2 o 13 mil m2 en construcción tiene un avalúo de 1 millón 440 mil dólares, debo decirlo con un poco de conocimiento técnico como colegas que somos señor Alcalde, que probablemente la mayor parte de la edificación no podrá ser utilizada en una remodelación, para lo que nosotros estamos planteando, además tomará un tiempo ya el hacer los estudios técnicos para saber en términos constructivos qué vamos a plantear ahí, por un lado requerimos tiempo para hacer la consultoría y qué vamos a ejecutar, segundo, se hablaba que podríamos ahorrar dinero en arriendos de diferentes instancias y dependencias municipales para poder servir la deuda, pero, de acuerdo al mismo informe de la dirección de planificación podrá tomar solo la ejecución, no la consultoría, cerca de dos años, aunque según manifestaba el Arq. Orellana esta recuperación, esta construcción paulatina podría tomar mucho más tiempo, así que probablemente ni en esta administración se podrían ver concretados los resultados, me preocupa entonces primero el mecanismo bajo el cual vamos a autorizar y obviamente que estoy de acuerdo, eso quiero dejar sentado que estoy de acuerdo que la municipalidad adquiera este premio, pero sí debimos haber definido bien o al menos complementar la documentación con el acuerdo suscrito con el IESS para poder concretar la compra y dos, me preocupan los 7 millones de dólares restantes que se necesitan para adecuar el predio, qué va a pasar señor Alcalde porque recién escuché o mejor dicho leí alguna intervención suya en los medios impresos de comunicación que para el proyecto tranvía, no sé si estoy equivocada, se iban a requerir no para obras complementarias sino para el mismo proyecto como tal entre 17, 18 o 20 millones de dólares adicionales, vamos a tener que volver a endeudarnos para poder concretar esa obra que como decía la compañera Narcisa Gordillo es prioritaria, hay urgencias sin duda, así como también hay obras que están esperando, así como hacía referencia al parque Guataná, el parque Misicata que está también en esta misma zona, hay 8 mil m2 que están a la espera de ser indemnizados en aproximadamente 1 millón de dólares, 20 años afectado un predio, 15 mil personas viven en este sector, la pregunta es, cuál es la prioridad, qué podemos hacer, yo sí me hubiera encantado que se hubiera concretado ya la autorización de este punto si es que hubiéramos tenido toda la documentación, no obstante serán ya los compañeros concejales quienes al final resuelvan, una reflexión nada más, gracias señor Alcalde. 
SEÑOR ALCALDE: gracias señora concejala Ordóñez, señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde buenas noches, compañeros concejales, concejalas, señores directores departamentales, una breve digresión, parece que hoy día me he vuelto más pequeñito porque no se me dio la palabra el momento que había solicitado, sin embargo haré todos los esfuerzos para que se me vea de mejor forma señor Alcalde.
Felicidades señor Alcalde porque creo que por fin se logra generar una acción que creo que todos los cuencanos nos enorgullecemos, creo que nadie de aquí de este Concejo Cantonal podría decir siquiera que esto no es una acción que va a tener conformidad en la ciudadanía un bien que se deterioró tanto por la falta de responsabilidad de autoridades de turno, no del Concejo Cantonal, no del GAD sino evidentemente de aquellos que presidían el IESS y que es plata de los afiliados, aquellos personas que trabajaron toda una vida, felicitarle señor Alcalde y dejarlo expresado, como Concejo Cantonal creo que tiene todo el apoyo, más aún con la importante intervención del Arq. Orellana que habla de esas prioridades del plan de ordenamiento territorial que se estarían cumpliendo con este proyecto, tuve la oportunidad de escuchar también a mi querida compañera concejala Paola Flores frente a lo que se está pensando en el proyecto, creo que es un proyecto ambicioso, rico y que pone de manifiesto un compromiso con los grupos de atención prioritaria y evidentemente allí también una responsabilidad señor Alcalde, pero quiero dejar expresado en actas que es básicamente que ahí han venido funcionando un grupo de personas que con la mayor energía han trabajado en función de los jubilados, me refiero al señor Santiago Espinoza, Dr. López que está aquí y que le veo presente muy buenas noches y que son ciudadanos que quieren trabajar haciendo desde su visión acciones tendientes a que podamos generar un trabajo conjunto, en donde respetemos inclusive, ellos tenían un comodato con el instituto ecuatoriano de seguridad social que ojalá podamos respetarlo porque creo que lo que busca es satisfacer las necesidades de un grupo de atención prioritaria y en ese contexto creo que será una acción que dignifique y que tenga todo el apoyo que tampoco tuvieron cuando por parte de algunas autoridades del IESS pero que hoy seguramente la tendrán señor Alcalde porque entiendo que usted tiene un compromiso también con los grupos de atención prioritaria en este caso con las personas adultas mayores.

En mi segundo punto de intervención me parece que es importante que nosotros digamos que el apuro es mal consejero y que cuidado ir con apuro se nos puede revertir y podemos perder tiempo, me hubiera gustado apoyar la moción de la compañera concejala Vicealcaldesa Ruth Caldas y yo iba a decir generemos un tema de suspender por tres días con tiempos para que por ejemplo venga el tema de la certificación presupuestaria porque nadie de aquí se va a oponer al tema de la compra del inmueble nadie señor Alcalde, porque creo que es como decía la señora concejala Ordóñez un porotaso, entonces y aquí hago una digresión en temas de sentido común que me parece que a mí me llamó la atención frente a la importante intervención de los compañeros concejales, acuerdo de voluntades, jurídicamente es un acuerdo entre uno y otro, que no está expresado en los documentos que nosotros hoy nos estamos planteando, por menos hemos devuelto trámites a la comisión de avalúos y catastros, por menos hemos devuelto a la comisión de urbanismo y claro, hoy día extraño la no presencia de la concejala Martha Castro porque sus criterios hubieran sido muy ricos en este proceso, en ese sentido veo que no existe ese acuerdo de voluntades expresado en documentos, yo decido sobre documentos, sobre lo que queda expresado en actas solo se lo lleva el viento porque máximo tendrá una grabación pero aquí no está, aquí no existe un acuerdo de voluntades señor Alcalde, de igual forma, para mí por ejemplo si es que hoy aprobamos el primer punto, le digo que sería una locura jurídica aprobar el segundo punto porque ya veremos que tiene mayores problemas que el primero, en ese sentido yo digo, si es que quedo y si acuerdo en autorizar la adquisición de un bien, evidentemente tiene que tener una partida presupuestaria, yo comprometo con la autorización de comprar, comprometo recursos y por tanto no existe esa partida presupuestaria que me diga de aquí voy a sacar o de aquí voy a generar el endeudamiento porque también en el presupuesto tiene que constar lo que tengo para gastar y lo que tengo para endeudarme y aquí no estamos haciendo esa consideración, no hemos reformado el presupuesto, entonces en ese sentido cuando estamos autorizando sin duda estamos haciendo una acción que es de sentido común, que es comprometer recursos, lo cual el día de hoy en función del criterio del síndico que entiendo no tuvo todos los elementos, respeto el criterio del síndico pero en el documento que queda aquí expresado, en este orden del día con absoluta claridad el señor síndico dijo certificación conferida por la dirección financiera municipal, señor Alcalde no estoy seguro que estemos haciendo bien y por tanto yo sí llamo la atención que busquemos en función de que las cosas se hagan conforme a derecho, conforme a la ley de finanzas públicas, distintas leyes y sobre todo al sentido común que esa autorización pueda esperar uno o dos días, sería lo más adecuado, como le digo, existe ya una moción presentada por la concejala Monserrath Tello, apoyada por los concejales Xavier Barrera, Gabriela Brito y concejal Marco Ávila que esperemos no tengamos que votarla pero en este caso si es que se da el caso votaré en contra por lo que hemos planteado, por menos hemos devuelto trámites señor Alcalde, gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal, hay una moción presentada, no sé si procedemos a votar, señorita concejala Brito.

SRTA. GABRIELA BRITO: señor Alcalde justamente mi intervención iba en ese mismo sentido, creo que es momento de tomar ya definición, existe una moción calificada y secundada, respaldada por algunos compañeros concejales, solamente quisiera expresar mi apoyo, creo que es necesario que este elefante blanco empiece ya a funcionar, también tengo algunas dudas, algunas preguntas de carácter técnico financiero, sin embargo lo plantearé en el punto No. 2 del orden del día como compete, quisiera saludarles a los representantes de la red de jubilados y decirles que en la reunión que mantuvimos con el señor presidente del directorio del IESS una de las premisas fundamentales es que la medicina ocupacional que actualmente están realizando los jubilados sea más bien potenciada, con espacios, con infraestructura y si es necesario incluso con respaldo de contingente humano para que eso pueda ser potenciado, quisiera comunicarles eso y más bien que demos paso a la moción calificada.

SEÑOR ALCALDE: gracias señorita concejala Brito, damos paso a la intervención de la señora concejala Illares y procedemos a votar.

DRA. NORMA ILLARES: gracias señor Alcalde en realidad un tema bastante importante para la ciudadanía y creo que es fundamental también manifestar que aquí nadie estamos en contra de que este bien inmueble no sea para la ciudadanía del cantón Cuenca, pero coincido con algunos criterios de los compañeros concejales, creo que por madrugar va a amanecer más pronto, algo así es un dicho, creo que es fundamental poder hacer las cosas bien señor Alcalde, todo el apoyo y sobre todo celebramos la gestión que usted ha realizado pero hagamos las cosas bien, si me permite únicamente que a través de secretaría se dé lectura a dos artículos del Código de Planificación y Finanzas Públicas, el Art. 178 y el Art. 180 y luego sigo en mi uso de la palabra.
SEÑOR ALCALDE: señor secretario.

SEÑOR SECRETARIO: Art. 178.- Sanciones por comprometer recursos públicos sin certificación presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos ni autorizar o contraer obligaciones, sin que conste la respectiva certificación presupuestaria. Los funcionarios responsables que hubieren contraído compromisos, celebrado contratos o autorizado o contraído obligaciones sin que conste la respectiva certificación presupuestaria serán destituidos del puesto y serán responsables personal y pecuniariamente. Hasta aquí el texto de este artículo 178.
DRA. NORMA ILLARES: y el Art. 180 del mismo código señor Alcalde, que por secretaría se dé lectura por favor.

Art. 180.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en este código y/o en las normas técnicas, observando el procedimiento previsto en la legislación que regula el servicio público, serán sancionadas con una multa de hasta dos remuneraciones mensuales unificadas del respectivo funcionario o servidor responsable, o con su destitución si el incumplimiento obedece a negligencia grave, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiere lugar.

DRA. NORMA ILLARES: hasta ahí señor Alcalde si me permite, en realidad nosotros estamos llamados a hacer que se cumplan las leyes pertinentes, este es un tema bastante importante para la ciudadanía sin lugar a duda pero señor Alcalde creo que es pertinente que podamos avanzar sobre todo avanzar como mandan las leyes pertinentes señor Alcalde, son temas de recursos, como le decía, algunos compañeros concejales han manifestado que es importante tener toda la documentación pertinente, el acuerdo suscrito con el IESS, la certificación presupuestaria donde a más que dé la certificación presupuestaria con la disponibilidad de fondos en realidad, lo que abunda no daña, creo que es fundamental señor Alcalde tener todos los documentos pertinentes de esta manera avanzar, en este punto en realidad hacen falta ciertos documentos para tomar la decisión pertinente si de darse el caso de someterse a votación por lo expuesto señor Alcalde mi voto sería en contra.
SEÑOR ALCALDE: gracias señora concejala Illares, señor secretario tome votación por favor. Ya casi todos han dado su punto de vista, pediría que sea a favor o en contra, por favor.

SE PROCEDE A TOMAR VOTACIÓN:

VOTAN A FAVOR: Dr. Marco Ávila, Dr. Xavier Barrera, Srta. Gabriela Brito, Sra. Paola Flores, Lcdo. Lauro Pesántez, Mtr. Monserrath Tello, PHD Cristian Zamora y señor Alcalde.

VOTAN EN CONTRA: CPA Ruth Caldas, Dra. Narcisa Gordillo, Dr. Iván Granda, Dra. Norma Illares e Ing. Dora Ordóñez.

RAZONAN EL VOTO: 

DR. MARCO ÁVILA: señor Alcalde solo decir que se están confundiendo los efectos citados en los artículos que se leyó la última vez, esta autorización no genera todavía ninguna obligación para el municipio, únicamente le estamos concediendo esa facultad a usted señor Alcalde, a favor.

DR. XAVIER BARRERA: buenas noches señor Alcalde, compañeras y compañeros concejales, presentes todos en la sala, si me permite una breve motivación en razón de que no hice uso de la palabra dentro del debate, creo que hoy en el primer punto y digo primer punto porque hay que desagregar por eso precisamente pedíamos que tratemos, que iniciemos el tratamiento de los puntos del orden del día, estamos realizando un debate sobre el hecho generador de la voluntad, de la adquisición del predio, coincido plenamente con lo que han dicho algunos señores concejales, no estamos generando la obligación, no se está firmando el contrato, no se está incumpliendo con lo que establece todavía la ordenanza en su Art. 2 donde obviamente la competencia es suya señor Alcalde de firmar los contratos, por tanto no se requiere en este punto del orden del día la justificación de la fuente de la partida presupuestaria, más bien lo que se busca con esto es dejar formulada la voluntad de la ciudad o de este Concejo Cantonal de adquirir el bien y voy a referirme exclusivamente a este punto, los siguientes puntos del orden del día obviamente deberán tener otro tratamiento, es más, creo yo que debe quedar claro cada una de las intervenciones nuestras está enfocada recién a autorizar para iniciar el proceso señor Alcalde, porque qué pasa si en el proceso de negociación como dice el sistema de contratación pública o el reglamento, no se llega a efectivizar, todavía no estamos comprometiendo recursos, más bien el compromiso suyo y de su administración señor Alcalde que nos informe constantemente cómo va a avanzar este proceso de negociación con el IESS que da prácticamente dos formas sencillas y claras y creo que ya ha sido conocido públicamente por todos la voluntad de transferir este bien mediante la vía de compra y venta a precio de avalúo catastral, también hay que decir que el IESS ha pedido más bien una carta, más que una carta un pronunciamiento de este Concejo Cantonal con la voluntad, con el hecho generador de efectivamente iniciar el proceso, eso es lo que nos está pidiendo el IESS, entonces exclusivamente en este punto y siendo una oportunidad histórica para la ciudad de Cuenca, para esta administración de cumplir con aspiraciones de cerca de 200 mil beneficiarios que tendrían, no solo del sector urbano, me parece que allí había alguna confusión de alguna compañera concejala, este proyecto no es para el sector urbano, es para el sector urbano, rural, inclusive tendría un ámbito provincial e inclusive regional, aquí están y permítame saludar, discúlpenme, me olvidé al inicio, saludarles a los representantes y miembros de las personas jubiladas, uno de los puntos fundamentales que tratamos en la reunión con el presidente del directorio del IESS es que se mantenga el espacio para ustedes y no solo se va a mantener, se va a mejorar como ya lo decía la concejala Gabriela Brito con una intervención conjunta, entre el IESS y el Municipio de Cuenca, por tratarse exclusivamente señor Alcalde, compañeros y compañeras concejales de una autorización para iniciar el proceso, mi voto es a favor.

SRTA. GABRIELA BRITO: por lo expuesto anteriormente, a favor.

CPA RUTH CALDAS: Voltaire decía, “no estoy de acuerdo con tus ideas, pero daría mi vida por defender tu derecho a expresarlas”, yo acojo sus palabras el día de hoy porque respeto los criterios de los señores concejales, pero me parece que todos buscamos el mismo objetivo, que ese predio sirva para la ciudad, que sirva para los cuencanos, en eso nadie está en contra, pero el camino que estamos tomando lamentablemente no es el adecuado, por esa razón no puedo sumarme, no a la iniciativa, a la forma en la que está planteada, mi voto es en contra.

SRA. PAOLA FLORES: buenas noches señor Alcalde, compañeros y compañeras concejales, señores jubilados del IESS, quiero razonar mi voto y felicitar a usted señor Alcalde por la gestión realizada en torno a la adquisición del inmueble que va a servir para todos los cuencanos y cuencanas y sobre todo para los grupos de atención prioritaria y sin olvidarnos de los señores jubilados del IESS que nuestro compromiso es fortalecer los espacios, fortalecer y dar dignidad a estas personas o a los jubilados del IESS, mi voto es a favor.
DRA. NARCISA GORDILLO: gracias, en razón de que no existe un estudio técnico de soporte para esta propuesta, este informe técnico tiene que ser social, económico, ambiental, etc. a través del cual se determine con claridad el problema y que con esta propuesta se vaya a dar solución al no existir aquello, creo que mi voto es en contra.
DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde yo ya generé razonamiento en mi intervención, sin embargo solo un ejemplo, para autorizar la compra de una computadora tiene que haber partida presupuestaria y compromiso presupuestario, no estamos en contra del proyecto señor Alcalde, todo el apoyo a usted y a la administración municipal, SÍ con la forma y los efectos jurídicos que esto puede causar, por eso mi voto en contra.
DRA. NORMA ILLARES: como decía hace un momento señor Alcalde y creo que coincidimos con todos los compañeros concejales que estamos en este momento en la sesión, apoyo total, espero que mañana no se diga, los que votamos a favor sí estamos a favor y los que votaron en contra en realidad están en contra de este proyecto, hay que dejar claro y que quede esto en actas, si están algunos medios de comunicación es pertinente que todos estamos apoyando señor Alcalde a su administración y sobre todo que la gente tenga un espacio digno, no solo a la gente en general del cantón Cuenca, pero creo que es pertinente señor Alcalde de tener toda la documentación pertinente, he pedido que se dé lectura algunos artículos del código de planificación y finanzas públicas, lo que abunda no daña señor Alcalde, creo que es fundamental tener todos los documentos, no existe la certificación presupuestaria, sobre todo este acuerdo del IESS que tiene con el municipio, por lo tanto mi voto es en contra señor Alcalde.

ING. DORA ORDÓÑEZ: muchas gracias, consiente que el punto ha sido convocado como conocimiento y autorización para la adquisición, hemos reflexionado algunos compañeros concejales que hace falta documentación, estoy de acuerdo con que la ciudad recupere este predio, pero no estoy de acuerdo con la forma como se lo ha planteado, falta documentación, mi voto es en contra.
LCDO. LAURO PESÁNTEZ: muchas gracias señor Alcalde, si es que la ley por adquirir un inmueble para la ciudad, nos destituye, ya pues nos vamos, pero queda comprado el terreno, a favor.

MTR. MONSERRATH TELLO: habiendo manifestado ya las motivaciones por las cuales creo que es una necesidad y una prioridad para la municipalidad de Cuenca el adquirir este inmueble, dado y conociendo el informe de la dirección de planificación sobre todo en el cual se manifiesta la pertinencia y la necesidad de poder tener y requerir equipamientos en las áreas históricas y patrimoniales y que sea un equipamiento como se mencionaba, no solo de alcance urbano, sino de alcance inclusive regional y habiendo sido la proponente de la moción, mi voto es a favor.
PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde una breve reflexión, creo que hay cosas que evidentemente se están confundiendo desde mi punto de vista, en este momento no se está consumando ningún hecho, por lo tanto lo que informó el señor síndico tendrá que ser dada la partida presupuestaria el momento que se celebre, que se consumen los actos sobre lo que estamos pretendiendo hacer y también quiero citar en cambio a Martin Luther King que decía “da tu primer paso ahora, no importa que no veas el camino completo, solo da el primer paso y el resto del camino irá apareciendo conforme camines”, a favor.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: ocho votos a favor y cinco votos en contra.
SEÑOR ALCALDE: siguiente punto señor secretario.

el Ilustre Concejo Cantonal, al tratar el punto 1 del orden del día, RESUELVE Autorizar la adquisición del bien inmueble de propiedad del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS ubicado en la Av. Huayna Cápac, entre las calles Juan José Flores y La República, de esta ciudad de Cuenca, para destinarlo al emplazamiento de un Centro Múltiple de Atención Integral, para la prestación de servicios de salud, bienestar y desarrollo social y equipamientos urbanos complementarios; que se sustenta y motiva en los informes técnico, financiero y jurídico que se adjuntan a la presente; y que permitirán generar y viabilizar los procesos administrativos necesarios ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS para proceder con la respectiva adquisición del bien, al tenor de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo 61 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.- Conocimiento y autorización para el endeudamiento del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca por el valor de SIETE MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECISIETE 17/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD 7.079.717,17), que será necesario para la adquisición del inmueble de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. Se conocerá Oficio No. DP-3083-2015 de 17 de octubre de 2015, suscrito por el Director General de Planificación y anexos.

SEÑOR ALCALDE: señor concejal Granda.
DR. IVÁN GRANDA: gracias señor Alcalde, en este punto me parece que sí tenemos que ser responsables con la ciudad, este incumple claramente normativa legal a la cual también se ha hecho referencia y en ese sentido me parece que al no contar con una reforma presupuestaria, no contar con los informes técnicos legales correspondientes, tampoco existe informe de la comisión de concejales de la comisión de finanzas públicas, me permito solicitar la suspensión de este punto hasta que venga completa la información.

SEÑOR ALCALDE: a su consideración señoras, señoritas, señores concejales, señor concejal Ávila.
DR. MARCO ÁVILA: señor Alcalde gracias por la palabra, me parece pertinente la reflexión del señor concejal Granda, sin embargo me parece que no debemos quedarnos únicamente ahí, el COOTAD contempla algunas atribuciones del Concejo Municipal, entre ellas me parece, si la memoria no me falla, el Art. 54, literal m) establece la posibilidad de que el Concejo autorice empréstitos y celebración de contratos entre otras obligaciones, al amparo de lo que dispongan, dice, las ordenanzas del respectivo cabildo o del respetivo municipio, en ese sentido, en el año 2010 señor Alcalde, se generó una ordenanza que establece ciertas contemplaciones o consideraciones con respecto a este tipo de actos, la ordenanza fue publicada el 24 de noviembre de 2010 y establece la posibilidad de que usted señor Alcalde de manera directa celebre cierto tipo de obligaciones, contraiga contratos, convenios, que comprometan el patrimonio institucional, en ese sentido el Art. 2 de dicha ordenanza que ya en esta sesión inclusive fue leída establece que usted pueda generar esas obligaciones o contraer esas obligaciones a nombre del GAD hasta el 0.12 del presupuesto municipal señor Alcalde, en ese sentido me parece que no va a ser necesario que este punto regrese al Concejo Cantonal, pero obviamente que previo a que usted genere esta obligación, sí se cumplan obviamente con cada uno de los requisitos que contempla la ley como las partidas presupuestarias e informes respectivos señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Ávila, señor concejal Zamora.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde, compartiendo el criterio del concejal Ávila, yo también había abocado conocimiento de esa ordenanza y también coincidiendo con los criterios que manifestó el concejal Granda, este punto del orden del día señor Alcalde, estaría de acuerdo que usted directamente lo lleve a cabo, ya que hay una ordenanza que a usted le faculta aquello, para que no regrese al Concejo Cantonal y previo a eso valga la redundancia, se cumpla con todos los requisitos, más no así decir lo que en el punto que viene luego, ahí sí a pesar de que está inferior al punto dos del presupuesto, pero ya en ese punto veremos que hay una petición expresa de que el Concejo conozca, en ese sentido estaría también de acuerdo con este punto señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Zamora, señor concejal Barrera tiene la palabra.

DR. XAVIER BARRERA: coincidiendo con el criterio de los compañeros concejales, sin embargo si bien no requiere de la autorización señor Alcalde ya que existe una delegación expresa dada en una ordenanza que ya la han mencionado los compañeros, sí es importante que el Concejo Cantonal conozca del avance del proceso de la negociación de este predio, además es fundamental también dejar la libertad señor Alcalde, por eso es pertinente suspenderlo, ojalá haya alguna forma de que nos cueste menos, pero también podría costar más y nosotros le pondríamos en una camisa de fuerza a usted autorizarle a este monto, cuando en realidad existe ya una delegación, también podría ser conocida por el Concejo Cantonal porque si puede menos puede más, hay la delegación pero sí podría ser conocido y aprobado, más bien si acepta el proponte de la moción la suspensión y que regrese únicamente como conocimiento que es lo que corresponde, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal, señoras, señoritas y señores concejales entonces suspendemos el punto y continuamos con el siguiente, por unanimidad. Señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: asumiendo el criterio del concejal Xavier Barrera que como punto de conocimiento regresase a este Concejo Cantonal el punto en discusión.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo.

El Ilustre Concejo Cantonal, al tratar el punto 2 del orden del día, resuelve suspender el conocimiento y autorización para el endeudamiento del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca por el valor de SIETE MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECISIETE 17/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD 7.079.717,17),  que será necesario para la adquisición del inmueble de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. 

El trámite deberá regresar al Concejo Cantonal, únicamente como punto de conocimiento.
3.- Conocimiento y autorización al señor Alcalde para continuar con los trámites administrativos que sean  conducentes a la adquisición del bien anteriormente señalado y la suscripción del contrato de compra-venta. Se conocerá Oficio No. DP-3083-2015 de 17 de octubre de 2015, suscrito por el Director General de Planificación y anexos.

SEÑOR ALCALDE: a consideración, señor concejal Granda.
DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde este punto es absolutamente redundante porque se asume que si es que se aprobó el primero, se está aprobando también el tercero, entonces en esta consideración me parece que el punto está por demás establecido, en todo caso como dijo el concejal Barrera, lo que abunda no daña, no nos hagamos mucho problema, autoricemos y que se siga con el punto No. 4.
SEÑOR ALCALDE: correcto. Se aprueba, señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde si hay una moción, tal vez por coherencia mi voto es en contra en este punto.

SEÑOR ALCALDE: sí señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde rogaría por intermedio suyo que por secretaría se nos indique si hay una moción y sobre esta poderme pronunciar.

SEÑOR ALCALDE: señor secretario.

SEÑOR SECRETARIO: el concejal Iván Granda se manifestó en el sentido de que: siendo coherente con lo aprobado en el punto uno, por lo tanto estaba por demás y que se daba la autorización en ese sentido.

SEÑOR ALCALDE: señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde decíamos, me permito generar una acción de análisis mayor, dice el punto: que existan los actos o los trámites administrativos que sean conducentes a la adquisición del bien anteriormente señalado y la suscripción del contrato de compra venta, me parece que este punto ya está establecido en el punto uno del orden del día, por tanto me parece que no deberíamos tratarlo, yo me equivoqué y decía, dejemos nomás, no deberíamos tratarlo, debe suspenderse porque si hay ya una votación previa en el punto uno en donde ya existió una voluntad mayoritaria por parte de los concejales respecto del tema, entonces me parece que este punto sería innecesario, que se suspenda el punto, esa sería la moción señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: señor concejal Barrera.

DR. XAVIER BARRERA: señor Alcalde, creo que al haber aprobado el punto uno del orden del día queda autorizada la posibilidad de que usted haga todos los trámites administrativos que sean conducentes, probablemente si es que así era en la primera parte de este punto, si hacía era planteado el primer punto del orden del día hubiésemos tenido unanimidad, porque muy probablemente lo que buscaba el IESS es que aprobemos el Concejo Cantonal con los trámites administrativos conducentes a aquello pero es redundar, la suscripción del contrato ya está mediante ordenanza autorizado por este Concejo Cantonal y los trámites administrativos conducentes a la adquisición del bien están autorizados el momento que nosotros aprobamos el primer punto del orden del día, por tanto es innecesario tocar este punto y consideraría igual que debería ser suspendido.
SEÑOR ALCALDE: gracias, señorita concejala Tello.

MTR. MONSERRATH TELLO: señor Alcalde solo por términos de procedimiento, no sé qué cabría aquí y más bien ahí pedir el asesoramiento quizás de sindicatura, porque si se deja suspenso el tema, en algún momento va a tener que resolverse, si vale suspender o simplemente dar por conocido el punto, la resolución simplemente es dar por conocido el punto dado que ya en el primer punto del orden del día se autorizó, entendiendo como que esto es un tema, porque si suspendemos en algún momento nos va a tocar resolver sobre el tema, más bien pedir el criterio al señor síndico y continuar en el uso de la palabra señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: podría darse por conocido el punto señoras, señoritas, señores concejales, hay una propuesta, señor secretario, señor concejal Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: hay una moción planteada por el compañero concejal Iván Granda, pero me sumo a la propuesta planteada por la compañera Monserrath Tello que demos por conocido el punto, porque si es que suspendemos el punto tendrá que venir en algún momento, más bien secundar esa moción.
SEÑOR ALCALDE: señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde me parece que la figura de suspensión es una figura que no tiene lugar este momento, porque la suspensión es dejar para otro momento algo que no voy a hacer ahora, cuándo vamos a volver a hacer, estamos diciendo que está por demás, me parece que la figura que aplica en este caso, bien podría ser, me permito bosquejar una resolución que ojalá pueda tener eco en los señores concejales: por considerar innecesario el tratamiento de este punto del orden del día, el Concejo Cantonal no lo trata, no resuelve nada sobre el punto, porque me parece que es totalmente innecesario, me parece que este debió ser el punto central de la convocatoria del día de hoy, por eso es que insisto, me da mucha pena ser muy insistente sobre esto, pero yo le había pedido el uso de la palabra desde el principio para quizás mejorar el orden del día y desde ahí sacar decisiones unánimes, lamentablemente a estas alturas ya no es posible, pero de todos modos me parece que la suspensión no cabe, más bien me parece que la resolución debería ser que es innecesario, que sale sobrando.

SEÑOR ALCALDE: gracias señorita Vicealcaldesa, hay una propuesta señor secretario.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde existen dos mociones, la una de parte del concejal Iván Granda, con el apoyo del concejal Barrera y la otra moción de la concejala Monserrath Tello con el apoyo del concejal Lauro Pesántez.

SEÑOR ALCALDE: señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde, en el mismo contexto y para darles mayores elementos a los compañeros concejales creo que aquí el afán es contribuir, si es que nosotros estamos diciendo que sí en el punto tres, en el conocimiento y autorización para que el señor Alcalde pueda continuar con los trámites administrativos que sean conducentes a la adquisición del bien anteriormente señalado estaría perfecto, dice y la suscripción del contrato de compra – venta, eso depende de qué, de la certificación presupuestaria que ahorita no existe, no está aquí, no hay y que puede volver luego para que nosotros podamos generar un proceso en donde pongamos este punto y podamos decir con certificación presupuestaria sí se puede establecer que el señor Alcalde suscriba el contrato de compra – venta y con eso solucionamos el problema, pero como ustedes ven, si es que se ordena votar será complicado porque son dos tesis ahí, porque hoy día tendríamos que decir señor Alcalde le autorizamos para que usted suscriba un contrato de compra – venta y aquí no hay certificación presupuestaria, cómo lo va a hacer, podría caer en un acto ilegal, es básicamente proteger las gestiones y las acciones de este Concejo Cantonal y de su persona señor Alcalde, por ese motivo yo señalaría que suspendamos o sino, muchos de nosotros tendríamos que votar en contra para que no se dé por conocido este punto, por eso decía yo, suspendamos.
SEÑOR ALCALDE: señorita concejala Tello.

MTR. MONSERRATH TELLO: señor Alcalde solo una reflexión y quizás una propuesta, el punto tres del orden del día tiene quizás dos puntos que están planteados, el uno que es la autorización para que se continúen los trámites y el otro es la suscripción del contrato de compra – venta, estando de acuerdo con la mayor parte de los compañeros en el tema de la suscripción del contrato que deberíamos suspender ese punto, no estoy de acuerdo con que se suspenda, sobre todo por la primera parte, porque si suspendemos este punto, en el cual el Alcalde tiene que continuar con los trámites administrativos que es generar la certificación presupuestaria, los informes de planificación y todos los otros enormes administrativos que hay que hacer, si suspendemos invalidamos la primera resolución, lo que yo propongo señor Alcalde, porque se suspendería el punto y no se le permitiría al Alcalde continuar con esto, lo que yo planteo es en el ámbito de ver si podemos salir con esto, señor Alcalde, más que nada, si tenemos un punto, el punto puede tener, uno, dos o tres puntos de resolución, a qué me refiero, con respecto al punto tres, el punto uno de la resolución sería, autorizar al señor Alcalde para que continúe con los trámites administrativos que sean conducentes a la adquisición del bien anteriormente señalado; el punto dos de la resolución debería suspender la suscripción del contrato de compra – venta hasta que se completen los trámites administrativos que ya se discutió en el punto 1, que era la certificación presupuestaria y demás, que podría ser, que la resolución tenga dos puntos, el uno autorice para que el Alcalde continúe con los trámites administrativos y el otro obviamente sería la suspensión del contrato de compra –venta hasta contar con los documentos.

SEÑOR ALCALDE: gracias señorita concejala Tello, señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: perdón señor Alcalde pero este punto está por demás, porque usted tiene ya autorización para continuar con los trámites administrativos, esa es su competencia, nosotros solo legislamos y fiscalizamos, no nos compete a nosotros autorizarle a usted a hacer lo que tiene que hacer por la ciudad y dentro de lo que está en sus competencias establecidas en el COOTAD, que es la gerencia administrativa y la acción administrativa  que está encargada a usted, que no depende de nosotros, entonces señor Alcalde me parece que en este punto, básicamente, primero que es difícil, no estaría de acuerdo con el punto planteado por la concejala Monserrath Tello con toda la consideración del caso porque no podemos dividir la resolución de un punto en tres puntos, por eso es que yo planteaba que se suspenda para que, para el tema básicamente vinculado al tema de la suscripción del contrato de compra venta, por proteger básicamente la legalidad de sus actos señor Alcalde, entiéndalo así, por tal motivo, si es que nosotros ponemos y decimos que le autorizamos a usted con hacer los trámites administrativos, es un sin sentido, por qué, porque usted tiene esa competencia ya, establecida por ley.

SEÑOR ALCALDE: señora concejala Gordillo.

DRA. NARCISA GORDILLO: gracias señor Alcalde, entiendo que en el segundo punto ya se suspendió y la resolución del Concejo no es por unanimidad en este caso, hay ocho votos a favor del primer punto y cinco en contra, coherente con ese pronunciamiento de mi parte, de mi voto en contra respecto al primer punto, lo seré frente al segundo y tercer punto, en la forma como ha sido convocado el orden del día.
SEÑOR ALCALDE: gracias señora concejala, señor concejal Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: señor Alcalde para evitar más bien voy a solicitar que a través de usted el señor síndico nos dé un criterio jurídico para salir, porque considero que si puede ser conocido, porque al decir que conocimos, ya conocimos el punto y que prosigan los trámites que tiene que hacer en el ámbito administrativo, señor Alcalde que se pronuncie el síndico.
SEÑOR ALCALDE: señor procurador síndico.

PROCURADOR SÍNDICO: señor Alcalde, señoras y señores concejales, en relación a la moción presentada por el concejal Dr. Iván Granda, me parece que es absolutamente razonable y en cierta forma confirma precisamente lo que fue objeto del análisis al inicio, en el sentido a que previo a la firma del contrato debiera existir la certificación presupuestaria, entonces mi opinión es positiva en ese sentido.

SEÑOR ALCALDE: señor concejal Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: señor Alcalde para sumarme al criterio, lo que estamos suspendiendo es el conocimiento del punto traído en el orden del día, no los efectos que generaría sobre la administración pública o sobre usted dentro de sus competencias, entonces en ese sentido se suspende el tratamiento del punto del orden del día señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal, se suspende.

CPA RUTH CALDAS: con mi voto en contra señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: siguiente punto señor secretario.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde tomé la palabra sin su autorización, pero me parece que había exteriorizado mi voluntad y no sé si quedó plasmado que voto en contra de la moción en el punto anterior.

SEÑOR ALCALDE: así es, siguiente punto señor secretario.

El Ilustre Concejo Cantonal, al tratar el punto 3 del orden del día, CON EL VOTO EN CONTRA DE LAS CONCEJALAS CPA RUTH CALDAS arias Y DRA. NARCISA GORDILLO Cárdenas, RESUELVE suspendER el conocimiento y autorización al señor Alcalde para continuar con los trámites administrativos que sean conducentes a la adquisición del bien anteriormente señalado y la suscripción del contrato de compra-venta.
4.- Conocimiento y aprobación de la contratación del financiamiento y servicios bancarios con el Banco del Estado, por el valor de hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074,00) para financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”, con un plazo de cinco años contados a partir de la entrega del primer desembolso, sin perÍodo de gracia.

SEÑOR ALCALDE: en consideración señoras y señores concejales, señor concejal Ávila.
DR. MARCO ÁVILA: señor Alcalde aquí vale la pena también mencionar que dentro de los parámetros que la ordenanza para la contratación de empréstitos del GAD municipal de Cuenca establece que este monto debería ser potestad o posibilidad únicamente de usted, toda vez que si no recuerdo mal el 0.12 equivale a cerca de 30 millones de dólares, este valor estaría muy por debajo de ese techo puesto por la ordenanza, sin embargo entiendo que hay algún requisito más bien de orden formal, pedido por el Banco del Estado para que sea el Concejo Cantonal el que de alguna manera lo autorice, sí quisiéramos tener esa explicación de parte de los funcionarios señor Alcalde, no sé si el director financiero, el director de planificación o del síndico, pero que conste dentro de esta sesión, el por qué nosotros deberíamos autorizar este punto señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: con todo gusto, señor procurador síndico.

PROCURADOR SÍNDICO: señor Alcalde, señoras, señoritas y señores concejales, efectivamente existe la ordenanza que establece un monto de autorización para usted en cuanto a la contratación que está establecida en el 0.12 del presupuesto del municipio, del respectivo ejercicio económico, sin embargo en este procedimiento de aprobación de un crédito con el Banco del Estado por un valor cercano prácticamente de 5 millones de dólares, me voy a permitir dar lectura a dos documentos enviados por parte del gerente regional del Banco del Estado, en los que menciona de ante mano que el crédito en cuanto a su procedo previo ha sido aprobado y que hace falta para la formalización del contrato de financiamiento, lo siguiente, en el oficio del Banco del Estado de fecha 7 de octubre de 2015 se establecen algunos requisitos, si nos fijamos en la viñeta segunda del documento, se habla de una certificación suscrita por el secretario del gobierno autónomo descentralizado municipal de Cuenca que contenga las aprobaciones que constan en el formato de certificación adjunto, este formato de certificación al que se refiere el oficio que está en la penúltima hoja del orden del día, en el Art. 5 señala textualmente: el GAD municipal de Cuenca deberá o el gobierno autónomo descentralizado municipal de Cuenca deberá entregar documentos habilitantes que son de su competencia para la suscripción del contrato de financiamiento y servicios bancarios en un plazo máximo de quince días contados a partir de la fecha de notificación de la aprobación del financiamiento por parte del Banco del Estado, estos son: copia certificada del nombramiento del representante legal, certificación suscrita por el secretario del gobierno autónomo descentralizado municipal en la que conste que el Concejo aprobó lo siguiente, primera viñeta, el presente financiamiento en donde deberá constar el monto del financiamiento y plazo, la obligación presupuestaria por el servicio de crédito y la contraparte con el número de partidas presupuestarias, la autorización al representante legal para suscribir el contrato de financiamiento y servicios bancarios, el comprometimiento de la cuenta corriente que el gobierno autónomo descentralizado municipal de Cuenca mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda y el número de la misma y las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras CEM, de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. REGSR13-302-M de 14 de septiembre de 2015, eso en la parte pertinente, por consiguiente señor Alcalde, señores concejales este planteamiento a ustedes como órgano legislativo y fiscalizador proviene de una exigencia del Banco del Estado para dar continuidad al trámite del crédito ya aprobado, debo indicar que ante el conocimiento de este requerimiento conversamos personalmente con el gerente del banco sucursal Cuenca y nos supo manifestar que precisamente era un requisito sine qua non la aprobación por parte del Concejo Cantonal afirmando que este era el procedimiento que se había aplicado en créditos anteriores y en otras municipalidades.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor procurador síndico, señoras, señoritas y señores concejales, señorita concejala Brito.

SRTA. GABRIELA BRITO: sí señor Alcalde, bueno, primero respaldar, si es un requerimiento del BEDE necesariamente para que usted dé continuidad al trámite, este Concejo Cantonal tiene que darle la anuencia, yo quisiera solicitar al equipo técnico una explicación financiera – técnica sobre todo en los límites de endeudamiento, en la proyección de pago, de endeudamiento, quisiera hacer algunos cuestionamientos ahí, entonces invitar al equipo técnico a que nos exponga, gracias.

SEÑOR ALCALDE: con gusto, no sé si le invitamos primero al señor Ing. Guillermo Argudo en primera instancia, luego a la directora financiera.

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: señor Alcalde buenas noches, señoritas, señoras, señores concejales, compañeros, público presente, fue una disposición del señor Alcalde y uno de los objetivos de esta administración el efectuar una potencialización del equipo de maquinaria pesada con la que contaba la municipalidad al inicio de nuestra gestión y una de las acciones fundamentales que tuvimos que realizar era proceder a chatarrizar una serie de equipos que estaban dentro del patrimonio de la institución porque ya no servían para nada, fue así que a través de un trámite sumamente engorroso, largo y tedioso alcanzamos a dar de baja y retirar ya de los patios municipales 27 máquinas que servían más que nada para dar un espectáculo al barrio y a la ciudad deprimente en cuanto a la utilización de nuestra maquinaria, paralelamente teníamos que hacer una reposición de ese equipo y vinimos trabajando en una propuesta que la presentamos al Banco del Estado y que nos permitiría llegar a establecer una cantidad de maquinaria que durante el transcurso del tiempo serviría para atención del mantenimiento vial tanto a la ciudad del cantón Cuenca, cuanto a las 21 parroquias rurales, al área urbana de las 21 parroquias rurales y este es justamente el informe que presentamos, este es un resumen del informe que presentamos y que fue pedido por el Banco del Estado previo a la autorización del crédito, el proyecto como ya lo venimos mencionando requiere de 4 millones 998 mil, es decir 5 millones de dólares en números redondos, están los objetivos específicos, los objetivos generales, adquirir un equipo caminero para la rehabilitación y mantenimiento vial del cantón Cuenca y los específicos contar con equipo caminero que permita rehabilitar y mantener la infraestructura del cantón, incorporar nuevos equipos, dar de baja a varios de ellos, conseguir ahorros en los tiempos de viaje de los usuarios en los diferentes sectores de la ciudad y reducir los niveles de gestión y cogestión de tránsito y realizar la rehabilitación en el mantenimiento de 886 km aproximadamente de la red vial del cantón.

Los indicadores que nos hemos impuesto son los que están indicados.
SEÑOR ALCALDE: Ing. Ordóñez.

ING. DORA ORDÓÑEZ: gracias señor Alcalde solo quiero hacer una consulta puntual porque en el orden del día está convocado el punto, luego de la redacción de las primeras tres líneas, luego dice, para financiar la adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano, me parece que allí hay alguna imprecisión en el punto como está convocado porque me parece que es el sistema vial integral de todo el cantón, el punto del orden del día dice, vial urbano.

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: es vial urbano, la competencia del GAD cantonal, se refiere al área urbana de la ciudad de Cuenca a más las áreas urbanas de las parroquias rurales.

ING. DORA ORDÓÑEZ: urbano parroquiales.

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: sí, esa es nuestra competencia, entonces estamos manejándonos de ese criterio.

ING. DORA ORDÓÑEZ: entonces de pronto debió haber sido vial urbano y urbano parroquial tal vez para precisar.

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: tal vez. Bueno, hicimos un análisis de la potencialidad que teníamos este momento con nuestra maquinaria de la red vial que tiene necesidades de mantenimiento en los diferentes estratos, tanto en la parte de mantenimiento de vías que tienen tierra, mantenimiento que tienen asfalto, que tienen hormigón, que tienen adocreto, que tienen pavimento de piedra, en fin y llegamos a la conclusión de acuerdo a los rendimientos, mantenimiento con que cuentan las diferentes máquinas que necesitamos para realizar este tipo de trabajos, llegamos a la conclusión de que deberíamos adquirir 28 máquinas adicionales que son las que vamos a ver y estas 28 máquinas requerían una inversión de aproximadamente 5 millones de dólares con los que estamos solicitando al Banco del Estado que nos apoyen, existen los costos de operación y mantenimiento, están establecidos ahí, están establecidos los kilómetros anuales que vamos a intervenir incluso en cada una de las parroquias rurales de nuestro cantón y de la ciudad en general y esta información fue remitida al Banco del Estado aproximadamente hace un mes y medio o dos, la misma que fue estudiada con la premura del caso, les pedimos el señor Alcalde manifestó al Banco del Estado que necesitamos una aprobación urgente por las necesidades con las que cuenta la ciudad y las 21 parroquias y en realidad el tiempo de análisis y de aprobación del crédito a través del Banco del Estado ha sido de una manera muy eficiente, contamos ya con la aprobación de la posibilidad del crédito y esperábamos que una vez conocido aquí en el Concejo Cantonal esta sea aceptada favorablemente, están los cuadros en cuanto al estado actual de la red vial, como ustedes pueden ver está discriminado en cuanto al tipo de pavimento o a la capa de rodadura en cuanto a la calidad o a su estado, en bueno, regular y malo y con esta información hemos procedido a  trabajar, en los sectores que vamos a intervenir ahí están las longitudes de la red, vamos a intervenir en cada una, tanto de la ciudad de Cuenca cuanto de las parroquias rurales, están en el listado, hay una descripción de los talleres de mantenimiento del equipo caminero con el que contamos actualmente, ahí está descrito que tenemos 6 mil 700 m2 de área, están bodegas, almacenamos lubricantes, gasas, filtros, llantas, además tenemos un equipo de mecánicos, ayudantes de mecánicos y de técnicos que nos permiten dar el mantenimiento a todo el equipo caminero con el que contamos, ahí están los componentes del taller, todo el taller al cual les invitamos cordialmente a los señores concejales que nos hagan una visita para que estén enterados de todas las actividades que desarrollamos ahí, algunas fotos de los componentes del taller, hemos mejorado sustancialmente en cuanto a su estructura física, en cuanto a su estructura de personal, en cuanto a su capacitación, como ustedes saben hemos incorporado cinco mujeres operadoras de equipo caminero, creo que somos pioneros en este tema a nivel nacional me parece y esperamos seguir incrementando el número de mujeres en esta actividad que resulta un poco, casi que diría hasta este momento privativa para los varones, pero creemos que el ingreso o la utilización del personal femenino más bien le da una gran potencialidad a nuestra mecánica.
Este es el equipo que fue chatarrizado y tenemos que todavía contratar algo para darle de baja, saldrán a remate, aquí están los dimensionamientos de acuerdo a la metodología propuesta por el Banco del Estado y vamos a adquirir para poder potencializar a nuestros requerimientos 12 volquetes, tres rodillos, tres motoniveladoras, tres tanqueros, dos excavadoras, tres retroexcavadoras, un tracto camión y un tanquero para llegar a todo este equipo con combustible, hay un plan de sostenibilidad del equipo, especialmente en lo referente al mantenimiento en tierra, en lastre y la inversión de acuerdo a las futuras proformas que hemos solicitado a las diferentes casas comerciales que cuentan con este tipo de equipo, la inversión como ya le decía llega a los 5 millones de dólares, este es el informe específicamente en cuanto al tema técnico.
SEÑOR ALCALDE: señora concejala Ordóñez.

ING. DORA ORDÓÑEZ: gracias señor Alcalde, yo haciendo un recuento de lo que ha manifestado el Ing. Argudo debo indicar señor Alcalde y felicitar también a la vez, la gestión que ha venido desarrollando el ingeniero y todo el personal del taller, también tuvimos la posibilidad de visitar los talleres con la comisión de obras públicas e infraestructura y vimos evidentemente un cambio radical en las instalaciones y no solamente a nivel de infraestructura y de cómo está ubicada la maquinaria sino en la forma en que los operadores, los mecánicos y todos los funcionarios del taller ahora sienten ese espacio como suyo y como propio, así que quiero felicitar y poner en conocimiento de los compañeros concejales el trabajo que se ha venido desarrollando desde la dirección de obras públicas, particularmente en el taller, una pregunta puntual señor Alcalde, veo que son varios equipos entre volquetes, motoniveladoras, rodillos, quisiera saber si es que el personal que actualmente tenemos como operadores nos ayudará para poder esta maquinaria o se necesitará personal adicional para contratar, además de las mujeres que están ya capacitadas y que también felicito esa iniciativa, tuvimos la oportunidad de conversar con ellas y es darle la posibilidad de que las mujeres tengan una actividad propia en un campo que normalmente era masculino, esa es mi consulta puntual.

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: gracias, no contamos con todo el personal de operadores y choferes para las 28 máquinas que vamos a adquirir, recordando que ya adquirimos quince, quince máquinas con fondos propios de la municipalidad y que vinieron a apalear en mucho las necesidades que teníamos, por tanto estoy ya preparando toda la información para que el próximo año la dirección de talento humano nos permita contratar al número de personal suficiente para poder manejar esta situación y evidentemente hay ya mucho interés que algunas de las personas sean mujeres que nos ayuden a operar este tipo de equipos.

SEÑOR ALCALDE: gracias, señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde sumarme a las felicitaciones, sabemos el trabajo y el esfuerzo que cada día da el Ing. Argudo y todo su personal de apoyo, hay que reconocer cuando se manejan las cosas bien señor ingeniero, creo que eso es importante por parte de quienes estamos como concejales y la máxima Autoridad también señor Alcalde y si es que no existe moción y si no apoyar la moción de que se dé por conocido y aprobemos el punto cuatro del orden del día.

SEÑOR ALCALDE: concejal Zamora.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde, únicamente unas puntualizaciones, en la tarde había, en la mañana más bien dicho permitido ir a la dirección de obras públicas para la explicación que había solicitado la concejala Brito y tal vez acotar algunas cosas que están en la presentación pero que no se dijeron, hacer de conocimiento de los compañeros que este dinero es para un segundo paquete adicional al primero que ya se compró con recursos propios, también el aspecto que el cantón Cuenca tiene 1 mil 642 km de vías, el cual es un dato importante para conocer de nosotros y con esta adquisición de maquinaria y con la que ya se tiene se prevé hacer un mantenimiento de 886 km, otro dato importante también es que en el cantón Cuenca hay 620 km en vías de lastre y 265 en tierra por lo cual con esta adquisición y con lo que aprobemos esta contratación de financiamiento podría atenderse a una gran cantidad de cuencanas y cuencanos especialmente de las áreas rurales como había sido también una de las preocupaciones de la concejala Gordillo que entiendo aquí sí se estará atendiendo a la parte rural y contaremos con su apoyo en este punto del orden del día, también señor Alcalde una sugerencia que puede hacerse, el señor director de obras públicas indicó que la cotización y las 28 maquinarias que se comprarían es de acuerdo al avalúo comercial, de casas comerciales en el país, ojalá se pueda ver señor Alcalde, habíamos conversado la posibilidad de que se importe directamente desde los países productores de esta maquinaria para que incluso el número pueda ser inclusive superior al que se está previendo si es que se comprara aquí y finalmente también me uno a las felicitaciones, hace algunos meses fui a visitar la mecánica y para comprar un repuesto de una cosa muy sencilla no existía en stock, se paraba una máquina, tenían que pasar los 30 o 40 días para comprar una manguera, ahora está implementándose y mejorándose el hecho de tener la bodega con repuestos en stock para que en caso que se dé alguna eventualidad automáticamente puedan ser solventadas en ese sentido señor Alcalde me sumo a la moción del concejal Granda en cuanto a que se dé por aprobada esta contratación financiera.
SEÑOR ALCALDE: señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: gracias señor Alcalde, creo que para ninguno de los señores concejales va a resultar un tema adverso al hecho de que vengan fondos que nos permitan cubrir una realidad que sin duda hay que transformarla en el ámbito vial dentro del cantón, sin embargo quisiera presentar una preocupación, una reflexión y ojalá una petición más bien a la comisión de descentralización, creo que ese es el nombre correcto para que pueda revisar temas como estos, nosotros tenemos autonomía, en base a esa autonomía generamos ordenanzas, hay una ordenanza clarita en esto, por la cuantía el señor Alcalde puede hacerlo sin que venga al Concejo, y hay una institución financiera que nos está recetando que venga al Concejo, puedo estar equivocada desde luego, pero me parece que es vulnerar la autonomía que tenemos, si auto determinamos que temas como estos no deben venir al Concejo que es competencia del Alcalde, para qué viene o por qué viene, viene porque alguien nos pide, alguien no confía en esa ordenanza del Concejo Cantonal, me parece que eso es vulnerar gravemente la autonomía que tenemos como municipio, más bien planteo esa reflexión no sin antes dejar sentado por su puesto mi felicitación por la consecución de estos fondos que no son un regalo, hay que dejarlo claro, vamos a tener que pagar también, pero de todos modos nos va a permitir transformar la realidad vial que es una cosa urgente dentro del cantón.
SEÑOR ALCALDE: señora concejala Gordillo.

DRA. NARCISA GORDILLO: gracias señor Alcalde, considero que es importante la propuesta que ha planteado en este momento el señor director de obras públicas, ha dado a conocer sobre el mismo, sin embargo acabo de escuchar peticiones de información y lamentablemente creo que siempre insistiré en mis intervenciones dentro del pleno del Concejo, la exigencia de que cualquier resolución, cualquier decisión se sustente en un estudio técnico, creo que eso es fundamental porque las funciones que se da a los habitantes del cantón Cuenca tienen que ser duraderas, tienen que ser permanentes y eso se consigue justamente teniendo el debido sustento técnico, económico que permite visibilizar y proyectar efectivamente cómo se va a solucionar, en este momento acabamos de observar la presentación que ha realizado el Ing. Argudo, en este momento, sin embargo en la información que se ha anexado a esta propuesta de aprobación no existe ese sustento técnico, creo que en la tarde de hoy este Concejo no por unanimidad, que quede claro, ha aprobado un primer endeudamiento, ahora vamos a un segundo endeudamiento que se está proponiendo y considero que su gestión señor Alcalde siempre decidida a ir disminuyendo esas brechas que existen en cuanto al área urbana y rural.
SEÑOR ALCALDE: punto de orden señorita concejala Tello.

MTR. MONSERRATH TELLO: señor Alcalde solamente porque todo lo que se manifiesta queda en actas, el Concejo Cantonal en ningún momento, en ningún punto anterior aprobó ningún endeudamiento ni mucho menos, lo que aprobó fue la adquisición que se inicien los trámites para la adquisición de un bien, simplemente por ser precisos y que no se dé ninguna mala interpretación señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: continúe por favor.

DRA. NORMA ILLARES: gracias compañera Monserrath, debo dejar en claro que quienes estamos aquí en este espacio político lo hacemos no a título personal sino en nombre y representación de los ciudadanos y ciudadanas del cantón Cuenca, en esa virtud considero que para adquirir una nueva deuda, por supuesto que el cantón Cuenca en su integridad requiere de un mejoramiento vial sobre todo a las áreas rurales, si comenzamos por el título de la propuesta no se refiere en lo absoluto a las áreas rurales, creo que ahí sí hay una vulneración de los derechos de estas 21 parroquias porque se está violentando el Art. 11 de la Constitución de la República, en esa virtud yo no estoy de acuerdo en que en esa forma como se propone sin el respectivo sustento técnico, se apruebe este proyecto, muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: solo con un punto de orden, con el mayor comedimiento, justamente la concejala Dora Ordóñez había planteado el por qué no está, cuando hablaba del mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca, vial urbano, que quede sentado en actas, implica también lo vial urbano de las juntas parroquiales, tan es así que se estableció un listado de parroquias en donde se iba a generar un proceso de mantenimiento en nuestras parroquias rurales, entonces, evidentemente hay cosas dentro de la ruralidad que están establecidas por ley que les corresponde por ejemplo a las juntas, a los gobiernos parroquiales en delegación con la prefectura o los GADS provinciales, ahí es como es sistema de autonomías y el sistema estatal se va vinculando a un proceso de competencias, hay competencias que son básicamente del gobierno nacional y que tiene que cumplir el gobierno nacional, otras el gobierno provincial, otras el municipio y en concurrencia o a través de delegación los GADS parroquiales, entonces me parece que creo que es importante que eso quede absolutamente claro para que justamente hablemos de esa igualdad material e igualdad real frente a la acción que nosotros desarrollamos en este caso con el mantenimiento vial que dará la dirección de obras públicas pero que me parece que tiene que estar absolutamente claro y que se lo planteo con el mayor de los comedimientos a la concejala Narcisa Gordillo, nada más señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: señor concejal Ávila.

SE RETIRA DE LA SESIÓN LA CONCEJALA DRA. NORMA ILLARES, A LAS 20H57.

DR. MARCO ÁVILA: gracias señor Alcalde, únicamente para insistir sobre el informe de la directora financiera, creo que es importante antes de que se proceda a aprobar, contar con los informes financieros respectivos, por ejemplo el flujo destinado para el servicio de la deuda durante los próximos cinco, diez años, conocemos que van a venir obligaciones importantes para el municipio de Cuenca como el propio pago del tranvía, entiendo que está tramitándose el crédito con la CAF que van a ser sin duda egresos importantes para el municipio y sería importante saber esto en relación a los ingresos por ejemplo corrientes cómo estamos, entonces pediría señor Alcalde por su intermedio a la directora financiera se sirva dar una explicación sobre todo de flujos a futuro con respecto al servicio de la deuda.

SEÑOR ALCALDE: señorita directora financiera.

DIRECTORA FINANCIERA: buenas noches señor Alcalde, soñeras, señoritas, señores concejales mientras se solucionan esos problemas técnicos, efectivamente el proceso de calificación de cupo que fue el primer paso en el Banco del Estado porque la institución crediticia realiza una calificación del cupo anual del endeudamiento de la institución, en este caso iniciamos este trámite en el mes de agosto aproximadamente, en ese sentido hemos cumplido los diferentes requisitos previos a la resolución definitiva de otorgar este cupo de crédito, esto es un primer requerimiento, fue justamente la valoración y la evaluación como institución con respecto de los límites de endeudamiento de acuerdo a lo que determina el Art. 125 del Código de Planificación y Finanzas Públicas y su reglamento, en ese sentido cabe destacar que hemos tenido tres emisiones dentro del municipio que han evaluado y hemos abierto la información financiera para justamente ellos nos califican, no entregamos nosotros para que sea un proceso con total objetividad, en ese sentido este es el resumen, a la fecha de la calificación, esto es a finales de agosto de 2015 la determinación de los límites de endeudamiento a la fecha de la institución.
Con respecto al total del endeudamiento del GAD municipal estamos en un índice del 50.34 tomando en cuenta que de acuerdo a la ley nos permite endeudarnos hasta en un 200% y con respecto al servicio de la deuda anual para el año 2015 estamos en un 17.70 siendo el límite de endeudamiento el 25%, la información que está aquí de manera consolidada incluye tranvía porque justamente esta información del tranvía es un tema que ya está desde años anteriores, incluye CAF, de igual forma con la proporción del desembolso que está planificado para ese año que fueron los 13 millones, en ese sentido incluso sería un poquito menor porque los recursos todavía no ingresan y no se ha convertido en endeudamiento, adicionalmente hemos cumplido procesos adicionales, van a ser tratados en los puntos siguientes que tienen estrecha relación a lo que es las metas de recuperación de valores y el asegurarse que la institución pueda tener esa capacidad de repago de la deuda, eso señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: señor concejal Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: una consulta señor Alcalde, cuál sería o de dónde está prevista la fuente de pago, cuál sería el origen del dinero para la fuente de pago ya que esto no se puede recuperar directamente.

DIRECTORA FINANCIERA: así es, efectivamente no es un rubro financiado que se pueda someter a recuperación o a través de una contribución, en absoluto, esto definitivamente estaría destinado recursos al plazo que nos da de financiamiento con recursos propios, en ese sentido igual se evalúa esa capacidad no solo cumpliendo los límites legales sino la capacidad real de flujo, de pago, dentro del período de deuda que son los cinco años otorgados para esta deuda. 
Son los ingresos propios de la capacidad de recaudación de los tributos, asas, contribuciones e impuestos, vienen de nuestra propia capacidad de recaudación, no podríamos pretender endeudarnos para pagar, son recursos propios de la capacidad propia del GAD municipal, no es un gasto corriente, es la adquisición de una inversión de capital y justamente a largo plazo, con ingresos permanentes, porque dentro de los ingresos permanentes son ingresos corrientes pero tenemos donde está la fuente de financiamiento y generación de ingresos propios del municipio, están en los ingresos corrientes en una cuenta No. 1 porque los otros ingresos van derivados de las asignaciones del gobierno, también una aclaración señor concejal, dentro de la parte corriente del municipio, también la ley nos permite asignar hasta un 30% de las asignaciones que se reciben del gobierno central, también podríamos compartir entre el pago de los ingresos propios municipales más esas asignaciones, de acuerdo al flujo que nos permita el pago.

SEÑOR ALCALDE: por favor señor concejal Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: perdone señor Alcalde a veces no somos técnicos en el tema y nos quedan ciertas dudas, de lo que entiendo un gasto que no es el permanente no puede ser financiado como ingreso corriente y en este caso estaríamos bajo un supuesto, es decir me queda la duda efectivamente de dónde estamos previendo pagar, los ingresos que son corrientes tienen ya de alguna manera un destino a través del presupuesto y no me queda claro efectivamente de dónde vamos a ir sacando recursos a lo largo del tiempo para poder ir cumpliendo, asentado no solo en el nombre sino llega a una cuenta específica a lo mejor, me queda todavía la duda señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: señorita directora financiera.

DIRECTORA FINANCIERA: efectivamente los ingresos que se destinan normalmente al pago del servicio de la deuda justamente se lo va a tratar incluso en el punto siguiente, no sé si puedo mencionar por lo menos que es la certificación de la capacidad o las partidas que el banco ha evaluado, la capacidad, en ese sentido, esta es la estructura propuesta, esto no está en nuestro presupuesto porque no está aprobado, esta fue una certificación donde nos comprometemos de ser aprobada la operación y de ser sometido a estos pasos previos que incluso nos llevará a proponer una reforma tanto de ingreso porque vamos a tener un ingreso cuanto de la inversión en la parte del gasto, estas serán las partidas que nos permite la ley asignar, por el lado de los ingresos recibimos una asignación del sector público financiero, es un ingreso de financiamiento, esta cuenta No. 3, por el lado de la inversión tenemos una cuenta No. 8 que es gasto de bienes en capital a largo plazo o de larga duración y las cuentas que se destinan para el pago de la deuda por un lado el servicio de la deuda es una cuenta de gasto corriente, efectivamente No. 5 como nos determina la ley donde nos permite pagar el servicio de la deuda, pero la amortización de la deuda le mandamos a una cuenta No. 9 que es la de financiamiento público.

SEÑOR ALCALDE: a su consideración señoras, señoritas y señores concejales, señor concejal Barrera.

SE AUSENTA DE LA SESIÓN EL SEÑOR ALCALDE TITULAR A LAS 21H15 Y PRESIDE LA SESIÓN LA CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA.

DR. XAVIER BARRERA: señor Alcalde, compañeros y compañeras concejales, primero sumarme a la felicitación del trabajo que viene desarrollando la dirección de obras públicas, siempre que ha sido requerido el Ing. Argudo para atender alguna necesidad ciudadana ha estado allí con absoluta apertura y eso es digno de resaltar, que exista esa colaboración por parte de los funcionarios de la administración; segundo señor Alcalde hacer una puntualización, creo que es necesaria porque a veces creo que quedamos algunos concejales de malos y otros de buenos, unos de urbanos y otros de rurales, aquí todos los concejales somos del cantón Cuenca y el cantón Cuenca incluye lo urbano y lo rural, si me permite dar lectura señor Alcalde a lo que establece el Art. 264 de la Constitución en donde se dice con claridad que: Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.
Y también si me permite dar lectura al Art. 267 del mismo cuerpo normativo donde habla de las competencias de los gobiernos parroquiales rurales donde habla de Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural. Entonces la propuesta que nos han presentado el día de hoy por parte de la dirección de obras públicas contempla cumplir la competencia que es del Municipio de Cuenca, la planificación, mantenimiento de la vialidad rural es de los gobiernos rurales en coordinación con la prefectura, eso no quita que, convenios y demás se pueda apoyar, pero nuestra competencia es la vialidad urbana incluyendo como ya decía la concejala Ordóñez, el concejal Granda los centros parroquiales, centro urbano parroquiales de nuestras parroquias rurales, sin más, más bien apoyar la moción y que diéramos por aprobado este punto.

CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA: con el voto en contra de la señora concejala Narcisa Gordillo y por el criterio exteriorizada durante mi intervención con mi voto en blanco. Siguiente señor secretario por favor.
El Ilustre Concejo Cantonal, al tratar El punto 4, 5, 6, 7 y 8 del orden del día, CON EL VOTO EN BLANCO DE LA CPA RUTH CALDAS ARIAS Y EL VOTO EN CONTRA DE LA DRA. NARCISA GORDILLO, 

RESUELVE:

1.- Aprobar la contratación del financiamiento y servicios bancarios con el Banco del Estado, por el valor de hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074,00) para financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”, con un plazo de cinco años contados a partir de la entrega del primer desembolso, sin periodo de gracia;

2.- En base a la certificación de 18 de septiembre de 2015, aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte con el número de las partidas presupuestarias, allí detalladas.

3.- Autorizar al señor Alcalde de Cuenca, para que suscriba con el Banco del Estado el contra de financiamiento y servicios bancarios por hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074.00) destinados a financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”;

4.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el oficio aprobar el comprometimiento de la cuenta corriente No. 03220001 que el GAD Municipal de Cuenca mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda;

5.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el Oficio No. DF-2127-2015 de 11 de septiembre de 2015,  aprobar las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras (CEM) de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. BDE-GSR3C-302-M, de 14 de septiembre de 2015, emitido por el Banco del Estado.

5.- Conocimiento y aprobación de la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte con el número de las partidas presupuestarias, detalladas en la certificación de 18 de septiembre de 2015.

CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA: señora directora financiera por favor.
DIRECTORA FINANCIERA: la información que refiere a este punto del orden del día justamente es la que me permití anticipar, constituyen unos documentos, unos requisitos previos que dentro del trámite con el Banco del Estado piden señalar que la dirección financiera como la máxima autoridad de la institución firmen, no son certificaciones presupuestarias, son certificaciones que le indican que de ser aprobada la obligación con el Banco, se incluirán estas partidas en el presupuesto de la institución luego de cumplida en este caso una reforma presupuestaria, porque efectivamente no está incluido desde el inicio del ejercicio económico este proyecto, en ese sentido dentro de los requisitos que el señor síndico municipal se permitió leer, uno de ellos es que sean conocidas las partidas que efectivamente la institución incluirá en su presupuesto para este año.

CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA: gracias Econ. Vintimilla, a consideración de los señores concejales, señora concejala Narcisa Gordillo.

DRA. NARCISA GORDILLO: con mi voto en contra.
CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA: con el voto en contra de la señora concejala Narcisa Gordillo, pido por favor a los señores directores presentes en la sala omitir el ruido primero y luego si hay algún tema que genere gracia, espero no sea la intervención de ninguno de los señores concejales que merecen el mayor respeto como cualquiera de los asistentes a la sala. Si no hay ningún criterio me voy a permitir exteriorizar el mío propio, había votado en blanco en el punto anterior porque me parece que es sano, que es bueno que vengan fondos frescos a la municipalidad y yo lo había dicho, pero me parece que tal como la ordenanza lo dispone de modo claro, esa es una competencia del Alcalde y si es una competencia del Alcalde autorizar ese tipo de créditos, también lo es el punto que estamos tratando ahora, por lo tanto mi voto nuevamente va a ser en blanco, siguiente señor secretario.
El Ilustre Concejo Cantonal, al tratar los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 del orden del día, CON EL VOTO EN BLANCO DE LA CPA RUTH CALDAS ARIAS Y EL VOTO EN CONTRA DE LA DRA. NARCISA GORDILLO, 

RESUELVE:

1.- Aprobar la contratación del financiamiento y servicios bancarios con el Banco del Estado, por el valor de hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074,00) para financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”, con un plazo de cinco años contados a partir de la entrega del primer desembolso, sin periodo de gracia;

2.- En base a la certificación de 18 de septiembre de 2015, aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte con el número de las partidas presupuestarias, allí detalladas.

3.- Autorizar al señor Alcalde de Cuenca, para que suscriba con el Banco del Estado el contra de financiamiento y servicios bancarios por hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074.00) destinados a financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”;

4.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el oficio aprobar el comprometimiento de la cuenta corriente No. 03220001 que el GAD Municipal de Cuenca mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda;

5.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el Oficio No. DF-2127-2015 de 11 de septiembre de 2015, aprobar las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras (CEM) de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. BDE-GSR3C-302-M, de 14 de septiembre de 2015, emitido por el Banco del Estado.

6.- Conocimiento y autorización al señor Alcalde de Cuenca,  para que suscriba con el Banco del Estado el contra de financiamiento y servicios bancarios por hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074.00) destinados a financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”.

CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA: señor concejal Iván Granda por favor.
DR. IVÁN GRANDA: señorita Vicealcaldesa, creo que la misma consideración que usted ha planteado, creo que discrepar, disentir, generar criterios absolutamente contrapuestos implica un claro ejercicio democrático que tiene que ser respetado, la concejala Narcisa Gordillo plantea criterios que ella no ve como criterios que obedezcan a su proceso a su proceso o a su sana crítica y por tanto vota en contra y creo que ni los compañeros concejales, ni las personas que nos acompañan y gracias por acompañarnos hasta estas horas de la noche, merecen generar acciones de burla o calificación de uno u otro voto, me parece que en ese sentido todo el respeto y la consideración para la concejala Narcisa Gordillo, podremos seguir discrepando pero siempre con el debido respeto, con la debida consideración del caso, por un lado; en segunda instancia me parece que es importante que de igual forma nos hemos permitido plantearnos en las acciones de los puntos precedentes, podamos escuchar al equipo técnico que tiene que ver con este tema que es básicamente nuevamente el querido director Guillermo Argudo y la señora directora financiera que también ha hecho una exposición clara de los puntos precedentes para tener toda la información necesaria y correspondiente señor Alcalde.

SE REINTEGRA A LA SESIÓN EL SEÑOR ALCALDE TITULAR A LAS 21H21 Y CONTINÚA PRESIDIENDO LA SESIÓN.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Granda, señor secretario no sé si hay una propuesta clara sobre este punto.

SEÑOR SECRETARIO: se aprobaron los puntos cuatro y cinco, estamos en el punto seis señor Alcalde, acaba de intervenir el señor concejal Iván Granda pidiendo la intervención de los técnicos.

SEÑOR ALCALDE: tal vez la señorita directora financiera.

DIRECTORA FINANCIERA: va derivado de la información que anteriormente fue presentada por parte del Ing. Argudo, ahí consta todo el proyecto en las condiciones, lo que podría acotar son las condiciones en resumen que el Banco está otorgando esta línea de crédito luego del proceso de calificación, pues el monto estamos hablando casi de 5 millones de dólares, fue aprobada una tasa de 7.11% reajustable trimestralmente determinándose una tasa de moras, si es que fuera el caso de un incumplimiento de parte de la institución bajo los lineamientos que nos da el Banco Central del Ecuador, la amortización fue aprobada a cinco años plazo sin períodos de gracia, tenemos 3 meses contados a la fecha de suscripción para solicitar el primer desembolso y seis meses contados a partir de la fecha de entrega del primer desembolso, el plazo para la última solicitud de desembolso, la forma de pago está solicitada como es un requisito siempre del Banco del Estado, a través de un fideicomiso civil, el contrato que se firmaría es un contrato que adicionalmente le incluye al Banco del Estado y al Banco Central del Ecuador donde se debitan automáticamente y en las fechas que vence cada cuota, de la cuenta de la institución y eso garantiza el re pago de la deuda, esa es la garantía que otorga la institución para el re pago, el pago es mensual con cuotas fijas establecidas, este es un resumen de la información que está dentro del expediente.

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: adicionalmente había un cuadro de número de maquinarias que íbamos a adquirir con la consecución del crédito, son 12 volquetes de 14 m3, 3 motoniveladoras, tres rodillos, tres tanqueros, dos excavadoras, dos retroexcavadoras, un tanque para la provisión de combustible, 28 máquinas en total, hay una gestión que estamos realizando conjuntamente con el señor Alcalde y es la calificación como importadores, la intención sería ver si la Municipalidad puede ser calificada como ente importador, con lo cual nos ahorraríamos algún dinero que nos serviría para incrementar el número de máquinas a adquirir, el Banco del Estado la única condición que pone es que de la propuesta que nosotros hacemos y que ellos nos han calificado no podemos comprar menos, pero sí podemos comprar más maquinaria, nos han aceptado esto.
SEÑOR ALCALDE: alguna otra pregunta, señora concejala Ordóñez.

ING. DORA ORDÓÑEZ: señor Alcalde una pregunta puntual para la directora financiera, no recuerdo, nosotros aprobamos recién una ordenanza para la contribución especial de mejoras, no sé si este tipo de actividad que se va a desarrollar con la maquinaria en mantenimiento de lastre, son recuperables o no.

DIRECTORA FINANCIERA: el equipo caminero va a estar destinado hacia un mantenimiento vial, ese no sería un rubro susceptible de recuperación.

SEÑOR ALCALDE: a su consideración señoras y señores concejales, señora concejala Gordillo.

DRA. NARCISA GORDILLO: gracias señor Alcalde, considero que es importante escuchar a los compañeros los diferentes aportes que se realizan en el Seno del Concejo y sobre todo que esos aportes estén encaminados a buscar el bienestar de los ciudadanos y ciudadanas en el cantón Cuenca, creo que es importante tener clara la situación de que todos los habitantes del cantón Cuenca tienen esos mismos derechos, acceder a los servicios básicos como un buen sistema vial y el agua, el alcantarillado, el transporte, etc. sin embargo lo que no me parece correcto para mi modo de ver es cómo se lo presente en el Seno del Concejo, sin esa suficiente información, sin esos sustentos técnicos, yo sugeriría más bien sería muy bueno que haya esa total transparencia, esa total información para poder tomar resoluciones que no lo hacemos a título personal sino en nombre de la ciudadanía por lo tanto, como no existe esa información que a mí me permita tener la certeza clara sobre qué se sustenta la propuesta, mi voto es en contra sobre este punto también.

SEÑOR ALCALDE: no estamos votando todavía señora concejala. Señor concejal Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: voy a mocionar que se apruebe señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: que se vote sobre la moción señor secretario.

SE PROCEDE A TOMAR VOTACIÓN: 

VOTAN A FAVOR: Dr. Marco Ávila, Dr. Xavier Barrera, Srta. Gabriela Brito, Sra. Paola Flores, Dr. Iván Granda, Ing. Dora Ordóñez, Lcdo. Lauro Pesántez, Mtr, Monserrath Tello y PHD Cristian Zamora y señor Alcalde.
VOTA EN CONTRA: Dra. Narcisa Gordillo.

VOTA EN BLANCO: CPA Ruth Caldas.

RAZONAN EL VOTO:

CPA RUTH CALDAS: por coherencia con los puntos anteriores, mi voto es en blanco.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: diez votos a favor, un voto en contra y un voto en blanco.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor secretario, se aprueba, siguiente punto.

El Ilustre Concejo Cantonal, al tratar los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 del orden del día, CON EL VOTO EN BLANCO DE LA CPA RUTH CALDAS ARIAS Y EL VOTO EN CONTRA DE LA DRA. NARCISA GORDILLO, 

RESUELVE:

1.- Aprobar la contratación del financiamiento y servicios bancarios con el Banco del Estado, por el valor de hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074,00) para financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”, con un plazo de cinco años contados a partir de la entrega del primer desembolso, sin periodo de gracia;

2.- En base a la certificación de 18 de septiembre de 2015, aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte con el número de las partidas presupuestarias, allí detalladas.

3.- Autorizar al señor Alcalde de Cuenca, para que suscriba con el Banco del Estado el contra de financiamiento y servicios  bancarios por hasta  CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074.00) destinados a financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”;

4.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el oficio aprobar el comprometimiento de la cuenta corriente No. 03220001 que el GAD Municipal de Cuenca mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda;

5.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el Oficio No. DF-2127-2015 de 11 de septiembre de 2015, aprobar las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras (CEM) de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. BDE-GSR3C-302-M, de 14 de septiembre de 2015, emitido por el Banco del Estado.

7.- Conocimiento y aprobación del comprometimiento de la cuenta corriente No. 03220001 que el GAD Municipal de Cuenca mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda, que consta del Oficio No. DF-2555-2015 de 17 de octubre de 2015.

SEÑOR ALCALDE: a su consideración, señor concejal Zamora.
PHD CRISTIAN ZAMORA. Señor Alcalde dado que esto es un tema de trámite, mocionaría que se apruebe y que demos por conocido cuál va a ser la cuenta corriente.

SEÑOR ALCALDE: concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: apoyo la moción del concejal Cristian Zamora.

SEÑOR ALCALDE: consulto a ustedes si estamos de acuerdo.

CPA RUTH CALDAS: con mi voto en blanco señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: se aprueba señor secretario, con el voto en blanco de la señorita Vicealcaldesa y con el voto en contra de la concejala Narcisa Gordillo. Siguiente punto.

El Ilustre Concejo Cantonal, al tratar los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 del orden del día, CON EL VOTO EN BLANCO DE LA CPA RUTH CALDAS ARIAS Y EL VOTO EN CONTRA DE LA DRA. NARCISA GORDILLO, 

RESUELVE:

1.- Aprobar la contratación del financiamiento y servicios bancarios con el Banco del Estado, por el valor de hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074,00) para financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”, con un plazo de cinco años contados a partir de la entrega del primer desembolso, sin periodo de gracia;

2.- En base a la certificación de 18 de septiembre de 2015, aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte con el número de las partidas presupuestarias, allí detalladas.

3.- Autorizar al señor Alcalde de Cuenca, para que suscriba con el Banco del Estado el contra de financiamiento y servicios bancarios por hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074.00) destinados a financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”;

4.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el oficio aprobar el comprometimiento de la cuenta corriente No. 03220001 que el GAD Municipal de Cuenca mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda;

5.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el Oficio No. DF-2127-2015 de 11 de septiembre de 2015, aprobar las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras (CEM) de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. BDE-GSR3C-302-M, de 14 de septiembre de 2015, emitido por el Banco del Estado.

8.- Conocimiento y aprobación de las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras (CEM) de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. BDE-GSR3C-302-M, de 14 de septiembre de 2015, emitido por el Banco del Estado, que consta en el Oficio No. DF-2127-2015 de 11 de septiembre de 2015,  suscrito por la Directora Financiera.

SEÑOR ALCALDE: a su consideración señoras, señoritas y señores concejales. Si la señorita directora financiera puede hacer la respectiva explicación.
DIRECTORA FINANCIERA: señor Alcalde, señoras y señores concejales, efectivamente como mencioné al principio dentro del proceso formal de la evaluación anual que hace el Banco del Estado, realiza este proceso de seguimiento y corresponsabilidad en la recuperación de la obra pública, en ese sentido este proceso fue independiente de que estuviéramos contratando una nueva obligación crediticia, de hecho este es un proceso que lo iniciamos en el mes de mayo, con algunas visitas de los técnicos del Banco del Estado, vuelvo a decir es un proceso que la institución tiene la obligación de hacerlo cada año independientemente de contraer nueva deuda, en ese sentido a la par de calificar un nuevo cupo de crédito, actualizamos esas metas plurianuales, en qué consiste, consiste en evaluar toda la inversión o todo el crédito que el Banco del Estado tiene vigente y que permite la recuperación de la obra a través de la contribución especial de mejoras, efectivamente para este año la base de cálculo fue el año 2014, el banco establece una meta mínima de 30% en la corresponsabilidad, nosotros nos establecimos una meta del 40% porque hasta el primer trimestre de este año habíamos bordeado o habíamos alcanzado ese 30% mínimo, entonces nos impusimos como institución recuperar un poco más, es decir un 10% más, este es un resumen de la calificación, es una serie de análisis in situ dentro de la institución, vuelvo a decir se presenta la información financiera de la institución y se califica, nuestra base de cálculo fue una cartera vencida del 2014 de 9 millones 775, la meta de reducción de cartera para este año tiene que ser alrededor de 3 millones 910, nos calificaron en el 40% y todas las metas de corresponsabilidad se sustentan en un plan de acción que lo firman las diferentes instancias involucradas, la dirección financiera, la tesorería como un ente recaudador, obras públicas, inventariamos con la unidad ejecutora todas las obras que el Banco del Estado mantiene vigente, en ese sentido ese documento es formal de compromisos de cumplimiento obligatorio dentro de lo cual firmamos obras públicas, unidad ejecutora, tesorería, dirección financiera y la jefatura de rentas, son todas las áreas que hemos participado y como instancias administrativas nos comprometemos a cumplir con el banco para a la vez mantener estos cupos de crédito vigente, en resumen, ese es el proceso de corresponsabilidad.
SEÑOR ALCALDE: alguna pregunta señoras, señoritas, señores concejales, señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde quizás solicitarle a la propia señorita directora financiera que pueda indicarnos si este punto tiene relación con los anteriores, con el crédito, porque la explicación que acaba de narrarnos, es la obligación para garantizar el pago de otros créditos atados a la ejecución de obra pública que sí es susceptible de recuperación vía contribución especial de mejoras, sin embargo tal como está adjunta la documentación se entre mezcla con otro monto del crédito correspondiente a 4 millones de dólares que se aprobó en los puntos anteriores, esa primera consulta para continuar con el uso de la palabra.
DIRECTORA FINANCIERA: efectivamente dentro de los cinco requisitos que se incluyen en la certificación o en el formato de certificación que emitirá la secretaría del Concejo ante el Banco del Estado el punto No. 5 literalmente dice, aprobado, textualmente dice: aprobar las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. BDEGSR3C302M del 14 de septiembre de 2015, es por lo tanto un requisito más que el Banco del Estado pide dentro de este proceso, dar por conocidas estas metas plurianuales.
CPA RUTH CALDAS: ato esta preocupación que exteriorizaron ya en su momento los señores concejales en torno a de dónde vamos a pagar el crédito y la señora directora financiera nos decía de otras fuentes que inclusive podrían estar vinculadas con las transferencias del gobierno nacional, siendo así me parece que es un requisito un poco complicado de entender cómo nos piden como garantía la recuperación vía contribución especial de mejoras, comprendo que es un requisito del banco pero no lo vinculo cómo va a garantizar la obligación si la obra o el fondo que estamos pidiendo no es para la ejecución de obra pública susceptible de recuperación, realmente no acabo de entender, como primera cosa eso.
Lo segundo, tampoco acabo de entender señor Alcalde como el día de hoy se trae para conocimiento y aprobación estas metas plurianuales cuando con fecha 11 de septiembre la dirección financiera ya le remite al banco esta información, entonces me parece tan difícil de entender cómo es que ya se envía al banco una cosa que se da por cierta y luego de eso se trae al Concejo Cantonal como instancia única de resolución, me quedo con esas dos preocupaciones señor Alcalde, no sé si haya una respuesta sobre eso, pero sí es mi obligación plantearlas.

SEÑOR ALCALDE: entiendo que lo del banco del estado es uno de los requisitos, hay que entregar esa documentación, señorita directora financiera.

DIRECTORA FINANCIERA: con respecto a la primera inquietud, las metas plurianuales garantizan del año en curso hacia atrás, es todo lo comprometido, no lo futuro, justamente se incluye y este momento el GAD municipal tiene un endeudamiento con el Banco del Estado que obedece a rubros recuperables hasta el año 2015, obedece, vuelvo a decir el año base fue el año 2014 y con el corte hasta el momento que hicimos hacia atrás, no hacia futuro, no se incluye como una condición de recuperación del nuevo endeudamiento, lo que estamos ahora planteando o la línea calificada de crédito es otro rubro calificable, seguramente el año que viene no lo incluiremos en la corresponsabilidad de recuperación de obra pública, es un rubro que no estará sujeto al siguiente año, a la corresponsabilidad en este ejercicio que hace el banco y con respecto a la segunda pregunta, justamente este documento fue remitido de parte de la dirección financiera con fecha 11 de septiembre para ser aprobado por el Banco del Estado y recién el 14 de septiembre emite este informe o este examen de evaluación que regresa a la institución, regresa al GAD municipal y en esta instancia pide que sea aprobado por este Concejo como un requisito vuelvo a decir, dentro de la calificación y previo a la suscripción del contrato de crédito y servicios bancarios.
SEÑOR ALCALDE: gracias señorita directora financiera, a consideración señoras, señoritas y señores concejales, concejal Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: señor Alcalde considero esto, permítanme compañeros concejales, mencionarle, dice conocimiento y aprobación de las metas plurianuales, si nosotros, al menos la comisión de finanzas y  presupuesto no hemos analizado este tema, nosotros no hemos podido emitir, al menos en esto no hemos podido emitir un criterio o un conocimiento dentro de una comisión, considero que para esto sí debería la comisión, que es la compañera Ruth Caldas, el compañero Cristian Zamora y yo, haber analizado conjuntamente con la directora financiera, si ya ha sido informado, si nos reunimos próximamente qué sentido tiene si ya ha sido informado al Banco del Estado, eso la presidencia de la comisión tiene que pronunciarse también porque por algo es la presidenta de la comisión de finanzas o tiene una propuesta para analizarla en lo posterior y mandar un informe después, compañera concejala, en este punto sí era necesario, sí es necesario tener un conocimiento o un pronunciamiento de la comisión, porque es cuestión de recursos, es recursos, estamos hablando de contribución especial de mejoras, en donde se incluye, ya se ha dicho la tesorería, obras públicas, todos estos temas de financiero, no sé si este punto tenemos la urgencia de tratar o a su vez podemos suspender para tratar en los próximos días con un informe de la comisión de finanzas y presupuesto, no sé señor síndico si todos los temas que antes se resolvieron tienen complicación si este último no se resuelve, a pesar que ya está informado al Banco del Estado, señor Alcalde pongo en conocimiento de ustedes, al menos este es mi criterio porque nosotros no hemos conocido en la comisión.

SEÑOR ALCALDE: señor procurador síndico.

PROCURADOR SÍNDICO: señor Alcalde, señoritas, señoras y señores concejales, es un tema de oportunidad en realidad, no existe una norma en la cual se pueda fundar para establecer el paso por la comisión de este asunto, se trata más bien de un requerimiento urgente del banco como condición previa para la firma el contrato como está señalado en el informe, da un plazo determinado para que este se formalice y se envíe la documentación, pero desde luego queda a consideración de los señores concejales la necesidad o no de pasar por la comisión.
SEÑOR ALCALDE: señor concejal Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: señor Alcalde realmente no queda claro lamentablemente lo que estamos conociendo y aprobando, pero me parece que esto puede ser muy bien reformado, modificado al momento que conozcamos el presupuesto del próximo año, entonces esta es una previsión de lo que entiendo, únicamente por ahora, que el momento que sea parte del presupuesto y para eso pase por la comisión de finanzas, podría ser modificado en rubros, en montos y ya una vez que cuente con todo el análisis correspondiente, sin embargo a este momento únicamente es una previsión de lo que vamos a tener en base a las condiciones actuales, por lo tanto yo no creo que debamos tener problema señor Alcalde y creo que sí lo podemos conocer y aprobar.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Ávila, señorita concejala Tello.

MTR. MONSERRATH TELLO: señor Alcalde quizás hay la duda que me surge porque se habla de la aprobación de las metas plurianuales de recaudación, son las metas, el Concejo Cantonal cuando aprueba o previo aprobar el presupuesto, tiene que aprobar lo que se va a recaudar por contribución especial de mejoras al momento, eso para este año no ha sido aprobado todavía, entiendo que las metas y del informe que ha mandado la dirección financiera es de lo que fue aprobado para el año anterior y son las metas a las cuales estábamos comprometidos como municipalidad en recaudar, luego de que recaudemos o no lo que se haya propuesto ya será asunto o motivo de otras decisiones y demás, ya para el presupuesto siguiente, entiendo es así y para seguir en uso de la palabra señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: señorita directora financiera.

DIRECTORA FINANCIERA: la recuperación plurianual se refiere de todo lo que hasta la fecha está emitido, no de nuevas emisiones, es lo que ya en su momento incluso este Seno aprobó, a cuatro años, a siete años, este rato tenemos una emisión a cuatro años, entonces es lo que ya está emitido, son obras que ya están hechas, ya están aprobadas.

SEÑOR ALCALDE: señorita concejala Tello.

MTR. MONSERRATH TELLO: en ese sentido señor Alcalde dado que es simplemente una información que la dirección financiera puede manejarla sin necesidad de que conozca la comisión de finanzas, creo que vale y es pertinente que podamos conocer y aprobar este punto, en razón de que también los otros puntos fueron aprobados y sin embargo señor Alcalde quisiera hacer una reflexión pertinente con respecto a lo que se ha venido tratando que es materia de este mismo punto, obviamente el Concejo Cantonal tiene una ordenanza aprobada, en la cual se le delega al señor Alcalde para que en un porcentaje pueda ser usted quien defina ese endeudamiento y que pueda suscribir contratos o pueda suscribir endeudamientos, sin embargo hay algunos requisitos que piden otras instituciones, lo único que estaría haciendo el Concejo Cantonal al aprobar el conocimiento de este endeudamiento es ratificar lo que ya se le dio a usted para que en un porcentaje, un monto pueda aprobar, en este sentido muchas veces y en otras ocasiones también el Concejo cantonal ha aprobado los endeudamiento con el BEDE, que ha pedido certificación del Concejo Cantonal en alguna otra ocasión, inclusive en la administración anterior recuerdo que tuvimos la misma situación, el Concejo Cantonal no tuvo ningún problema en apoyar para que puedan generarse estos endeudamientos por un requisito quizás de trámite que algunas instituciones las requieren, no creo que en ese momento se esté afectando la autonomía municipal, sino que simplemente lo que estamos haciendo es ratificando inclusive parte de nuestra ordenanza, porque ya si es que no necesitaríamos, en el caso de sentido que usted no necesite la aprobación porque es un monto que no nos compete a nosotros, pero ya si se le dio la confianza para que lo haga, creo que simplemente sería casi como una ratificación de esa ordenanza y de lo que se planteó en ese momento señor Alcalde, simplemente para secundar la moción de que sea conocido.

SEÑOR ALCALDE: gracias señorita concejala Tello, señor concejal Zamora.
PHD CRISTIAN ZAMORA: muy puntual, con la explicación que hizo la directora financiera me quedé reflexionando sobre lo que el compañero Lauro Pesántez indicó, en el caso de que haya sido a futuro sí hubiera sido pertinente que sea la comisión, pero dado que es lo que ya aprobamos y nada más es una información que solicitan, me queda claro el punto y finalmente señor Alcalde estamos procediendo de acuerdo a lo que se nos ha pedido por parte del Banco del Estado y tal vez valga la sugerencia, si es que usted me acepta señor Alcalde, en alguna reunión que tenga con la señora gerente actual, tal vez comentarle que hay esta ordenanza que el Concejo Cantonal le da a usted la atribución directa y que tal vez se pueda considerar en las próximas oportunidades que no se le pida al Concejo de hacer esta serie de aprobaciones que ahora estamos en el inciso e) del Art. 5 y poner a consideración también de ellos y si es que eso no es posible y ellos lo requieren, creo que este Concejo debería tener la voluntad de pronunciarse en función de lo que otras instituciones que a la final están aportando para el desarrollo de la ciudad lo requieren.
SEÑOR ALCALDE: señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde, sostener el punto de que y lo que ha venido sosteniendo la señorita Vicealcaldesa, frente al tema de que, no tiene poca importancia, tiene muchísima importancia, este tipo de acciones las puede hacer usted directamente y que esto pasa desde una lógica constitucional, somos un estado unitario pero tenemos funciones descentralizadas a través del GAD, entonces hoy hemos tenido alrededor de cuatro puntos que los podía haber usted hecho con absoluta tranquilidad en función de una competencia que la estableció el máximo organismo de la ciudad que es el Concejo Cantonal a través de qué, de una ordenanza, legítimamente expuesta, no es inconstitucional, no es ilegal, está vigente y que responde a un proceso de autonomías señor Alcalde, entonces me parece que el Concejo cantonal ojalá podamos enviar como Concejo Cantonal o usted como Presidente del Concejo Cantonal, dirigir una carta en el sentido de sí, el malestar que hemos expuesto varios compañeros concejales frente al tema del respeto a nuestra autonomía y sobre todo porque en función de una normativa legalmente vigente se están pidiendo requisitos que están por demás hacerlo, entonces me parece que decir, bueno no importa si es que les llamamos y les decimos si es que no, no importa, nosotros cojamos y presentemos nomás seste tipo de cosas, va en contra de la autonomía y cada vez se va restringiendo esa autonomía, en varios aspectos que aquí hemos discutido y que creo que no es afán de polemizar con nadie, pero que sí se lo ha establecido, señor Alcalde hay una ordenanza vigente, hay una normativa vigente que nos gobierna al GAD que le gobierna a usted y en ese sentido, si nosotros vamos a empezar a incumplir lo que nosotros mismo nos marcamos como imperativos y paradigmas normativos, estamos siempre vinculados o estaremos haciendo caso a acciones que siempre van en contra de la misma, señor Alcalde nada más decirle eso porque creo que esto no es cedible, hoy lo hemos hecho por urgencia, el apuro no es buen consejero como decíamos en la primera intervención, no es buen consejero, se puede incurrir en errores, esto mismo va a generar y va a tener cola de discusión normativa, pero para no tener estas colas y para tener solvencia en las cosas que decidimos, cumplamos las ordenanzas y hagamos cumplir las ordenanzas, sea la gerenta del Banco del Estado, sea un ministro, sea quien sea, me parece que eso es de vital importancia que quede absolutamente sentado en este malestar que hemos tenido creo que todos los compañeros concejales frente a la naturaleza de una norma que está vigente.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal, señorita concejala Tello.
MTR. MONSERRATH TELLO: quizás para complementar mi intervención anterior, quisiera hacerme eco de las palabras del concejal Zamora en el sentido de quizás exhortarle a usted y lo que dice también el compañero Granda, exhortarle a usted y por su intermedio, no sé si a través de la resolución del Concejo Cantonal si todos los compañeros y compañeras así lo decidimos, que un segundo punto de la resolución o quizás al final, al cerrar esta sesión podamos sugerir o exhortar a usted que precisamente creo que es importante que se le dé cuenta al Banco del Estado y cualquier otro organismo que cuando hay una norma expresa del municipio que está en vigencia, se pueda dar a conocer a los organismos que nos están requiriendo quizás otros requisitos adicionales que ya están reglamentados por el Concejo Cantonal sí vale la pena quizás poner en conocimiento o reiterar o ratificar las decisiones que en su momento el Concejo Cantonal en su potestad y en su autonomía ha decidido, valdría la pena creo, emitir un criterio, una información sobre estas normas para que inclusive para ellos mismos no se genere un trámite demasiado largo cuando ya la competencia del Concejo Cantonal ha sido asignada para el señor Alcalde o señora Alcaldesa que esté en su momento de turno, creo que eso generaría inclusive para ellos mismos una mayor rapidez y agilidad en los trámites.
SEÑOR ALCALDE: gracias señorita concejala Tello, hay una propuesta señoras, señoritas, señores concejales de que se conozca y se autorice.

CPA RUTH CALDAS: por coherencia señor Alcalde mi voto es en blanco.

SEÑOR ALCALDE: señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: la concejala Tello había planteado que hagamos conocer también si es que es de la voluntad de todos los compañeros concejales el tema de que existe una ordenanza vigente para que no vuelvan a solicitar cosas que ya no nos competen.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, habían dos interpretaciones señor concejal por eso hemos traído y pero queda en claro, a partir de esta sesión lo que usted manifiesta, se aprueba señor secretario. Gracias.

El Ilustre Concejo Cantonal, al tratar los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 del orden del día, CON EL VOTO EN BLANCO DE LA CPA RUTH CALDAS ARIAS Y EL VOTO EN CONTRA DE LA DRA. NARCISA GORDILLO, 

RESUELVE:

1.- Aprobar la contratación del financiamiento y servicios bancarios con el Banco del Estado, por el valor de hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074,00) para financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”, con un plazo de cinco años contados a partir de la entrega del primer desembolso, sin periodo de gracia;

2.- En base a la certificación de 18 de septiembre de 2015, aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte con el número de las partidas presupuestarias, allí detalladas.

3.- Autorizar al señor Alcalde de Cuenca, para que suscriba con el Banco del Estado el contra de financiamiento y servicios bancarios por hasta CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.998.074.00) destinados a financiar la “Adquisición de equipo caminero para el mejoramiento y mantenimiento del sistema vial urbano del cantón Cuenca”;

4.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el oficio aprobar el comprometimiento de la cuenta corriente No. 03220001 que el GAD Municipal de Cuenca mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda;

5.- En base a la certificación de la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Cuenca, que consta en el Oficio No. DF-2127-2015 de 11 de septiembre de 2015, aprobar las metas plurianuales de recaudación a través de la contribución especial de mejoras (CEM) de acuerdo a lo establecido en el informe de evaluación No. BDE-GSR3C-302-M, de 14 de septiembre de 2015, emitido por el Banco del Estado.

 Termina la sesión a las 22H06.
Ing. Marcelo Cabrera Palacios,  Dr. Simón Valdivieso Vintimilla,

ALCALDE DE CUENCA.





SECRETARIO DEL ILUSTRE













CONCEJO CANTONAL.

MUNICIPALIDAD DE CUENCA

                                                                                                                  LIBRO DE ACTAS


